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RESUMEN 

 

Nuestro trabajo de investigación asume que ―La literatura sobre la violencia contra 

las mujeres muestra dos principales formas de expresión. La primera se inscribe 

en las relaciones de poder y de control, llamada ―terrorismo íntimo‖, en la que la 

violencia psicológica y física encierra a las víctimas en la relación conyugal y crea 

una situación de miedo permanente y de disminución de recursos personales 

(confianza, autoestima), financieras (dinero para huir) y sociales a través de las 

redes de apoyo potencial (familia, amigos) (Leone et al., 2007). Esta forma de 

violencia se origina generalmente en un modelo patriarcal de dominación 

masculina y en una legitimación de la violencia en el seno de la familia. La 

segunda es llamada ―violencia situacional‖. Esta es la consecuencia de un 

conflicto abierto entre los miembros de una pareja y más específicamente una 

disputa que desemboca en un acto de violencia física más circunstancial. 

(Cavagnoud, 2019). 

Palabras clave: terrorismo íntimo, violencia situacional, perspectiva, tipología de la 

violencia. 
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SUMMARY 

 

Our research paper assumes that "The literature on violence against women 

shows two main forms of expression. The first is inscribed in the relations of power 

and control, called "intimate terrorism", in which psychological and physical 

violence locks the victims into the conjugal relationship and creates a situation of 

permanent fear and diminishing personal resources (trust , self-esteem), financial 

(money to escape) and social networks through potential support (family, friends) 

(Leone et al., 2007). This form of violence usually originates in a patriarchal model 

of male domination and in a legitimization of violence within the family. The second 

is called "situational violence." This is the consequence of an open conflict 

between members of a couple and more specifically a dispute that leads to an act 

of more circumstantial. 

 physical violence Key words: intimate terrorism, situational violence, perspective, 

typology of violence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro trabajo de investigación sobre ―CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO CONTRA LA MUJER EN LA REGIÓN HUÁNUCO.2019‖ Asumimos 

y abordamos  que en el Perú, según la Encuesta Demográfica y de Salud 

Familiar-ENDES de 2016 (INEI, 2016) el 32,2% de las mujeres ha sido, al menos 

una vez, víctima de una forma de violencia física y/o sexual por parte de su 

cónyuge o pareja, el 64,2% de una forma de violencia psicológica y/o verbal y el 

60,5% de ellas manifiesta haber sido o ser el objeto de alguna forma de control o 

dominación. Estas cifras están por debajo de los resultados registrados en las 

últimas encuestas, en particular la de 2012 en la que las proporciones fueron las 

siguientes: 37,2%, 70,6% y 66,3% respectivamente. Sin embargo, la tendencia se 

mantiene: la violencia de género contra las mujeres se ha instalado como un 

fenómeno estructural de la sociedad peruana mientras que su magnitud hace 

extremadamente difícil, por el momento, una mayor democratización e igualdad en 

la relación entre los sexos, por ejemplo, en la toma de decisiones concernientes a 

la sexualidad, las elecciones profesionales o la vida familiar cotidiana. 

 

De otro lado según la Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología. 

Artículos RECPC (2002) ―Valoración de la violencia de género desde la 

perspectiva penal‖ Elaborado por Lorenzo Morillas Cueva. Catedrático de derecho 

Penal de la Universidad de Granada. España. A modo de conclusión sostiene: 

Verdad es, como ha podido comprobarse a lo largo de esta exposición, que la 

violencia de género es un tema de indudable actualidad, que desde todas las 

perspectivas con que se ha de afrontar es una cuestión absolutamente abierta que 

necesita y al mismo tiempo exige profundizar en todo tipo de soluciones: 

preventivas, asistenciales, educativas, de intervención social. científico-

investigadoras, económicas, legislativas, etc. Precisamente por ello requiere de 

grandes dosis de coordinación, de compromiso, de sensibilidad, de solidaridad, y 

de gestión. 
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Con esto si concordamos efectivamente porque nos muestra los factores de la 

violencia originada por muchas acciones en contra de la mujer principalmente. 
 

Las medidas legislativas y procedimentales no pueden ser presentadas como la 

panacea que ha de solucionar la violencia contra la mujer.  No es así. La prioridad 

son las políticas sociales previas, las acciones educativas y las firmes inversiones 

para atenuar los efectos de semejantes conductas. Y si no es así para el 

ordenamiento jurídico en general menos lo es para el Derecho penal que se 

presenta como la última ratio entre los diversos sectores jurídicos y. que 

precisamente por ese principio de intervención mínima tiene que ser utilizado, 

incluso en estas deleznables conductas, con suma economía, sólo para los 

supuestos más graves.  

 

Manifestado esto también hay que afirmar que la reacción punitiva tiene asimismo 

su papel en la lucha contra este tipo de conductas. Así ha sido puesto de 

manifiesto con las propuestas realizadas. Hay que seguir actuando, y hay que 

hacerlo con prontitud. Corno escribe el maestro Mantovani hay que transformar lo 

futurible en futuro y el futuro en presente. Y éste, en el caso que nos ocupa, no ha 

de ser otro que el de terminar con la violencia. 

 

En el primer capítulo, se presenta el marco teórico el que servirá para establecer 

los antecedentes, las bases teóricas, la definición de conceptos, las bases 

epistémicas, el marco situacional y las categorías de análisis y de guía hasta el 

final de la investigación.  
 

El segundo capítulo abarca los aspectos metodológicos, trata las estrategias, 

técnicas e instrumentos de investigación y método de análisis.  

 

El tercer capítulo trata sobre la discusión de resultados a partir de la información 

recogida de los informantes.  
 

Y, por último, vienen las conclusiones producto del análisis de la información 

recogida; así como las recomendaciones del caso que son tomadas directamente 

de los actores sociales involucrados. Por último, la bibliografía consultada y 

anexos del estudio. 
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CAPITULO I 

 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1. Antecedentes 

 

1.1.1.  (Sanabria, 2013), en su investigación de "Factores Psicosociales de 

riesgo asociado a conductas problemáticas en jóvenes infractores y no 

infractores" Colombia, manifiesta que jóvenes inmersos en la 

desintegración familiar son los que están más expuestos a los factores 

de riesgos asociados con la conducta antisocial y delictiva, ya que 

estos jóvenes son fácilmente reconocidos en un ambiente social ya 

que está propenso a llamar la atención por no generar actos impropios 

de su edad. 

 

1.1.2. (Leon ) "La desintegración familiar causas y efectos en la I.E." Virgen 

De Guadalupe - Guerrero- México", Manifiesta que este problema 

representa uno de los fenómenos con mayor impacto en la sociedad 

mexicana en los últimos veinte años, se mencionan algunos factores 

por los cuales existe este fenómeno. 
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El fenómeno migratorio se ha convertido en el principal factor de la 

desintegración familiar en país aún por encima de los divorcios y otras 

formas de disolución familiar. Esta situación ha afectado a las familias. 

En la mayoría de los jóvenes enfrascados en esta problemática optan 

por tener cambios bruscos en su comportamiento y en su personalidad 

manifestando tristeza, soledad, inseguridad, temor. 

 

1.1.3. "El Clima Social Familiar y su relación con el comportamiento social" 

aplicado a una muestra de 180 jóvenes - Lima, utilizó como 

instrumentos la Escala del Clima Social en la Familia de Moos para 

concluir qué: Los adolescentes de hogares nucleares e unificados 

ejercen una buena relación con su entorno social, el buen trato con sus 

vecinos; en cambio aquellos jóvenes provenientes de hogares 

desintegrados quieren siempre sobresalir o captar la atención de la 

gente mostrando actos que perjudican su crecimiento social.  (Guerra, 

2009). 

 

1.1.4. ―VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES: PERSPECTIVAS DE LAS 

VÍCTIMAS, OBSTÁCULOS E ÍNDICES CUANTITATIVOS‖ que 

corresponde a la Defensoría del Pueblo y que nos ilustra con los datos 

consecuentes: 

―La violencia en relación de pareja es una modalidad de violencia de 

género reconocida por el Plan Nacional contra la Violencia de Género 

2016-2021 (D.S.008-2016-MIMP), el que la describe como un 

problema poco visibilizado y sub registrado, ya que subsiste la 

creencia de que la violencia en la familia es un asunto privado, normal 

y legítimo que no debe ser ventilado públicamente.  (Pueblo, 2018) 

Esta primera definición que hace la Defensoría del Pueblo nos lleva a 

introducirnos en lo que serían las causas del problema, la cual se 

sustenta en las líneas subrayadas; pero que a continuación 

parafraseamos: ―En el año 2017, a nivel nacional, el 65,4% de las 

mujeres alguna vez unidas sufrieron algún tipo de violencia por parte 

del esposo o compañero. De ellas el 61,5% fue víctima de violencia 

psicológica y/o verbal, el 30.6% de violencia física y el 6.5% de 

violencia sexual. (ENDES, 2018). Durante el año 2017, se registraron 
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121 Feminicidios consumados y 247 tentativas, dando un promedio 

mensual de 10 Feminicidios y 21 tentativas. (MIMP, 2018)‖ . 

Y estos datos de la ENDES como del MIMP, aparte de hacernos ver la 

dimensión estadística del tema nos lleva a ―sorprendernos‖ con las 

causas culturales de las mujeres afectadas por la violencia en contra 

de ellas con los siguientes resultados a parte de un cuestionario 

aplicado: ―Una de las principales causas de la violencia es la existencia 

de patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de 

poder y diferencias jerárquicas de hombres sobre mujeres. Estos 

patrones son actitudes, creencias, imaginarios prejuicios presentes en 

la población, que justifican y por lo tanto toleran la violencia. La 

encuesta ENARES (2015), da cuenta de que estas creencias están 

aún internalizadas en la sociedad peruana. 

Las respuestas emitidas por las personas encuestadas ya se hallan 

creencias internalizadas, las cuales sirven como para ―justificar‖ la 

violencia contra las mujeres. Esto nos lleva a adentrarnos en la 

búsqueda explicativa de las consecuencias de la violencia de género 

en contra de las mujeres.  (Pueblo, 2018) 

 

1.1.5. Señalaremos ahora una nota publicada en las redes sociales, en 

este caso en Facebook con la siguiente leyenda: 

“Cristina Beraún compartió una publicación. Hace 9 h · Hoy: 

09/02/2019  

Un hombre de 40 años es acusado de violar a una joven de 18 años, 

frecuentan una fiesta y luego ella va a tomar a su casa, se aprovecha 

que está ebria. Ella denuncia, el médico legista dice que sí hubo 

agresión, lo detienen. 

Pero en la mente reducida del huanuqueño (varones y principalmente 

de mujeres) ella se lo buscó, porque él es un "buen amigo".  

Si usted quiere saber cuánto hemos avanzado y quizás normalizado la 

violencia en esta sociedad de mierda pase a ver los comentarios. 

Resulta que ahora si tomas con un hombre él tiene derecho a abusar 

de ti, cero responsabilidades de los hombres, culpables las mujeres.  

¡SOCIEDAD DE MIERDA!‖ (Recuperado de 

https://www.facebook.com/cristina.beraun/posts/10217971415546638?com

https://www.facebook.com/cristina.beraun?__tn__=lC-R&eid=ARCQD3DDeTaTKQDIW60SwsLWLkyK1NLDAhZG1sestuKzqDqC5NtaVqEP6k9Q42ugmB_3Au9XSvltYH9C&hc_ref=ARRxUru5ZDHZVWtZjF3h6kPfwfkOyCydXtTb5xif-xwsNvqIpBeZP9-oIBWhrucA64E&__xts__%5B0%5D=68.ARBZsCDqmVTVivKPJxIr1GIOx9kYsYXR6rWlYBEC3qpBaG3rbsE_fj3MilV4dd55kV11a6Jj-5Tk91xCTQ7diZ83oFjfeQN4lkERgIHeODbbROFzxzmflqXYdHgVQTH-EQZbLUliCuBpwiigYSXj4xZFh7hFYUkfdDMDpRQ7y9UST595AyNl8XwZRshetF8G72Ok4w6S_ujHJmgK8F75oKAhK5cnmA1yBQz353ZEcHf_KepBRQ0m45qgisHY6ZCm1J3BiJxNuJ14d6uqwLXSe1Aj0UlEP79G6x2UFERW-XT7XW3EF4lCnCOjpk7zfAQbei_tHBrAF4lrEy9vjw5bCw
https://www.facebook.com/Huanucovipx/posts/2109052495851488?__xts__%5B0%5D=68.ARBZsCDqmVTVivKPJxIr1GIOx9kYsYXR6rWlYBEC3qpBaG3rbsE_fj3MilV4dd55kV11a6Jj-5Tk91xCTQ7diZ83oFjfeQN4lkERgIHeODbbROFzxzmflqXYdHgVQTH-EQZbLUliCuBpwiigYSXj4xZFh7hFYUkfdDMDpRQ7y9UST595AyNl8XwZRshetF8G72Ok4w6S_ujHJmgK8F75oKAhK5cnmA1yBQz353ZEcHf_KepBRQ0m45qgisHY6ZCm1J3BiJxNuJ14d6uqwLXSe1Aj0UlEP79G6x2UFERW-XT7XW3EF4lCnCOjpk7zfAQbei_tHBrAF4lrEy9vjw5bCw&__tn__=C-R
https://www.facebook.com/cristina.beraun/posts/10217971415546638?__xts__%5B0%5D=68.ARBZsCDqmVTVivKPJxIr1GIOx9kYsYXR6rWlYBEC3qpBaG3rbsE_fj3MilV4dd55kV11a6Jj-5Tk91xCTQ7diZ83oFjfeQN4lkERgIHeODbbROFzxzmflqXYdHgVQTH-EQZbLUliCuBpwiigYSXj4xZFh7hFYUkfdDMDpRQ7y9UST595AyNl8XwZRshetF8G72Ok4w6S_ujHJmgK8F75oKAhK5cnmA1yBQz353ZEcHf_KepBRQ0m45qgisHY6ZCm1J3BiJxNuJ14d6uqwLXSe1Aj0UlEP79G6x2UFERW-XT7XW3EF4lCnCOjpk7zfAQbei_tHBrAF4lrEy9vjw5bCw&__tn__=-R
https://www.facebook.com/cristina.beraun/posts/10217971415546638?comment_id=10217975615371631&notif_id=1549759307051323&notif_t=feed_comment_reply
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ment_id=10217975615371631&notif_id=1549759307051323&notif_t=feed_

comment_reply). 

Lo que hemos citado, tal cual es, nos demuestra que la violencia 

contra las mujeres en la región Huánuco, como que se ha ido 

internalizando como algo cotidiano; e incluso, a decir de Cristina 

Beraun, se ha tornado en que las mujeres son las que ―buscan su 

desgracia‖. 

Ello nos está motivando a desarrollar esta investigación desde una 

mirada de ver o hallar explicaciones a los trabajos investigativos, a la 

normatividad existente y que consideramos no se cumple tal cual se 

promulga vigente 

 

1.1.6. Tesis “La efectividad de las medidas de protección frente a la 

violencia familiar” realizado por Alení Díaz Pomé. Escuela de Post 

Grado de la Universidad Privada de Tacna. 2010. 

La misma que señala: ―En efecto, en nuestra realidad, vemos con 

cierta desesperanza que las medidas de protección que establece la 

ley frente a la violencia familiar están sólo en papel y no se cumplen en 

la práctica, por cuanto muchas veces, pese a que están dictadas por 

un órgano Jurisdiccional, y que por tanto deberían cumplirse 

obligatoriamente, no es realmente así. Muchas veces el agresor se 

burla de la ley y vuelve a cometer actos de violencia contra la víctima, 

en otras oportunidades el agresor se esconde y burla la autoridad de la 

Ley, que pocas veces tiene medidas efectivas y carece de órganos de 

auxilio que hagan cumplir de manera correcta y efectiva sus 

mandatos.‖. Informe N° 110º de la Defensoría del Pueblo sobre 

Violencia Familiar: Un Análisis desde el Derecho Penal‖, en el cual se 

verifica la existencia de problemas y deficiencias en la tramitación de 

los casos de Violencia Familiar.  

Como se observa en la tesis predicha, el foco de la investigación 

apunta a esclarecer desde el derecho y no la sociología; luego 

nosotros decimos que aun así la violencia sigue dándose muy a pesar 

de que existen medidas legales cautelares; pero la fenomenología 

social rebasa todo eso y sigue existiendo la violencia en todas sus 

manifestaciones.  (Diaz Pome, 2010). 

https://www.facebook.com/cristina.beraun/posts/10217971415546638?comment_id=10217975615371631&notif_id=1549759307051323&notif_t=feed_comment_reply
https://www.facebook.com/cristina.beraun/posts/10217971415546638?comment_id=10217975615371631&notif_id=1549759307051323&notif_t=feed_comment_reply
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1.1.7. La Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología. 

Artículos RECPC (2002) “Valoración de la violencia de género 

desde la perspectiva penal” Elaborado por Lorenzo Morillas 

Cueva. Catedrático de derecho Penal de la Universidad de 

Granada. España. A modo de conclusión sostiene: Verdad es, como 

ha podido comprobarse a lo largo de esta exposición, que la violencia 

de género es un tema de indudable de actualidad, que desde todas las 

perspectivas con que se ha de afrontar es una cuestión absolutamente 

abierta que necesita y al mismo tiempo exige profundizar en todo tipo 

de soluciones: preventivas, asistenciales, educativas, de intervención 

social. científico-investigadoras, económicas, legislativas, etc. 

Precisamente por ello requiere de grandes dosis de coordinación, de 

compromiso, de sensibilidad, de solidaridad, y de gestión. 

Con esto si concordamos efectivamente porque nos muestra los 

factores de la violencia originada por muchas acciones en contra de la 

mujer principalmente. 

 

Las medidas legislativas y procedimentales no pueden ser 

presentadas como la panacea que ha de solucionar la violencia contra 

la mujer.  No es así. La prioridad son las políticas sociales previas, las 

acciones educativas y las firmes inversiones para atenuar los efectos 

de semejantes conductas. Y si no es así para el ordenamiento jurídico 

en general menos lo es para el Derecho penal que se presenta como 

la última ratio entre los diversos sectores jurídicos y. que precisamente 

por ese principio de intervención mínima tiene que ser utilizado, incluso 

en estas deleznables conductas, con suma economía, sólo para los 

supuestos más graves. Manifestado esto también hay que afirmar que 

la reacción punitiva tiene asimismo su papel en la lucha contra este 

tipo de conductas. Así ha sido puesto de manifiesto con las propuestas 

realizadas. Hay que seguir actuando, y hay que hacerlo con prontitud. 

Como escribe el maestro Mantovani, hay que transformar lo futurible 

en futuro y el futuro en presente. Y éste, en el caso que nos ocupa, no 

ha de ser otro que el de terminar con la violencia.  (Morillas Cueva, 

2002) 
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1.2. Bases teóricas y definición de conceptos 

 

1.2.1. La violencia contra la mujer en el Perú  

La violencia contra la mujer es cualquier acción o conducta que se 

dirige hacia ella, basada en su condición de mujer, con el propósito de 

causarle daño, sufrimiento físico, sexual, psicológico o la muerte, tanto 

en el ámbito público como en el privado. Puede ocurrir en: 

• La familia: La violencia que tiene como agresor (a) a uno de 

sus miembros. En nuestro país se conoce como violencia 

familiar y comprende la violencia física y psicológica, abuso 

sexual y violación. 

• La comunidad: Que tiene como agresor (a) a cualquier 

persona y sucede en el trabajo, en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar. Puede ser 

hostigamiento sexual, trata y tortura. 

• Las esferas del Estado: Violencia cometida, permitida o 

tolerada por el Estado o por sus agentes, donde quiera que 

ocurra.  (Ramos, 2019). 

 

Esta manifestación del ejercicio de poder de una persona sobre otras, 

afecta la salud física, sexual y/o psicológica de las personas que la 

sufren, principalmente las mujeres. Sin embargo, la violencia es un 

problema que generalmente se calla y se oculta principalmente por la 

propia víctima; se la instituye como práctica cotidiana, perpetuándose 

a través de generaciones en la crianza de las hijas e hijos; los que, a 

su vez, la replican cuando son padres.  (INEI , 2013). 

 

Las características de esta problemática son recogidas a través de la 

Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) del INEI con la 

finalidad de contar con datos nacionales sobre la prevalencia de la 

violencia contra las mujeres en edad fértil (15-49 años de edad) en el 

Perú; lo que permitirá dar cuenta de la importancia del tema y de la 

necesidad del mejoramiento de las políticas sociales de promoción y 

protección de la mujer y de la familia.  (INEI, 2015)  
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1.2.2. Violencia Familiar y formas  

En el Perú, ―04 de cada 10 mujeres, entre 15 a 49 años de edad, 

sufrieron alguna vez violencia por parte de su pareja (ENDES 2007-

2008). 8.3% de las mujeres alguna vez unidas refirieron que fueron 

obligadas a tener relaciones sexuales (ENDES 2007-2008). 233 mil 

240 mujeres sufrieron violencia familiar y/o sexual desde el año 2002 

al 2009, según reportes de los Centros de Emergencia Mujer del 

MIMP‖. 

En el año 2015, a nivel nacional, el 70,8% de las mujeres alguna vez 

unidas sufrieron algún tipo de violencia por parte del esposo o 

compañero, porcentaje reducido en 1,6 puntos porcentuales con 

relación al año 2014 (72,4%).  (MIMP, 2011) 

 

Entre las formas de violencia, destaca la violencia psicológica y/o 

verbal (67,4%), que es la agresión a través de palabras, injurias, 

calumnias, gritos, insultos, desprecios, burlas, ironías, situaciones de 

control, humillaciones, amenazas y otras acciones para minar su 

autoestima; la violencia física (32,0%) es la agresión ejercida mediante 

golpes, empujones, patadas, abofeteadas, entre otras y la violencia 

sexual (7,9%) es el acto de coacción hacia una persona a fin de que 

realice actos sexuales que ella no aprueba o la obliga a tener 

relaciones sexuales . 

 

En el año 2015, la violencia fue mayor en los departamentos de 

Apurímac y Arequipa (85,0% y 82,6%, respectivamente) . A diferencia 

del año 2014, la violencia estuvo muy marcada en los departamentos 

de Junín, Huancavelica y Apurímac (83,2%, 81,1% y 80,6% 

respectivamente).  (INEI, 2014). 

 

 

1.2.3. La teoría del aprendizaje social  

Trata de dar respuesta al funcionamiento del comportamiento violento 

enmarcándose dentro del estudio del aprendizaje, la autorregulación, 

la autoeficacia y la conducta moral (Bandura, 1991; 2001). En relación 
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a la aparición de la conducta violenta, Bandura propone que ésta se ve 

influida por la confluencia de factores biológicos, la experiencia directa 

y el aprendizaje observacional, teniendo un mayor peso este último, y 

planteando, a su vez, un determinismo recíproco entre estos tres 

factores (Bandura, 1987). 

 

En primer lugar, considera que las variables biológicas se ven 

representadas por factores genéticos y hormonales que influyen en el 

desarrollo físico y éste a su vez puede influir en la conducta del 

individuo (Bandura, 1987).En segundo lugar, la experiencia facilita la 

formación de pautas de conducta nuevas, si bien considera que los 

elementos más rudimentarios de la conducta humana tienen que ver 

con la dotación natural (esto es, las respuestas instintivas) (Bandura, 

1987).Y, por último, considera que los procesos de aprendizaje son 

factores mediadores para la adquisición de un conocimiento social 

sobre el uso de la violencia, que parten de la observación (aprendizaje 

vicario), la imitación del comportamiento y las instrucciones directas de 

los padres  (Bandura & Huston, 1961), determinando así el origen de 

esquemas que guían la acción del niño y permiten la incorporación de 

modelos de comportamiento  (Garrido , Herrero, & Masip, 2001). 

 

De este modo, Bandura atribuye el peso no solo a la experiencia 

directa con conductas de violencia, sino al modelado de éstas por la 

observación e imitación de modelos familiares y del ambiente ( 

(Bandura A. , 1973).. Es decir, el aprendizaje no se basa sólo en las 

consecuencias de las conductas que el propio individuo experimenta, 

sino también en la observación (el modelado). Por tanto, considera que 

el individuo genera pautas nuevas de conducta y, posteriormente, esta 

información codificada es empleada como guía para la acción, 

evitando así errores innecesarios o cometidos por el propio individuo, 

puesto que se aprende a través del comportamiento de otros cómo se 

deben hacer las cosas, antes de hacerlas por uno mismo (Bandura A. , 

1987). 
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Algunos datos empíricos que consolidan este posicionamiento 

muestran que la observación de modelos agresivos facilita que más 

adelante éstos se reproduzcan a través de respuestas sustancialmente 

idénticas a las del modelo, dándose el proceso de igual modo con las 

respuestas no agresivas (Bandura, Ross, & Ross 2 , 1961). Pero 

además, se facilita la transmisión de creencias de permisividad hacia 

la violencia, inhibiendo así las respuestas no agresivas y aumentando 

la probabilidad de reacciones agresivas futuras (Bandura, Ross, & 

Ross 2 , 1961). 

 

Este autor ahonda, por tanto, en el estudio del aprendizaje por 

observación para proponer cuatro procesos que intervienen en el 

mismo y son, la observación/atención, retención, reproducción y 

consecuencias o motivación (Bandura A. , 1965) de tal forma que la 

conducta se aprende y se ejecuta en base a dichos mecanismos 

explicados a continuación (Bandura A. , 1987): 

 Procesos de atención: 

Los procesos atencionales hacen referencia a qué modelos se 

seleccionan de entre todos aquellos disponibles y qué aspectos 

se extraen de los mismos. 

Considerando que, la cantidad de experiencias observacionales, 

se regula en base a las características del observador, los 

rasgos de las conductas emitidas por el modelo y la 

organización estructural de las interacciones humanas (Bandura 

A. , 1987). 

Así pues, las personas con las que se da una interacción 

periódica, determinan qué tipo de conductas se observan más y 

se aprenden mejor. Además, el valor funcional de las conductas 

emitidas por los modelos determina, en gran parte, a qué 

modelos atienden las personas y a cuáles no. Pero, por otro 

lado, la atención que prestamos a un modelo está delimitada 

por la atracción interpersonal, considerando Bandura que 

ciertas clases de modelado resultan por sí mismas tan 

gratificantes que atraen la atención de las personas durante 

largos periodos de tiempo (Bandura A. , 1987). 
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Otro factor individual que influiría en este proceso, es la 

capacidad para procesar la información del observador, influida 

por el impacto de las experiencias previas en las disposiciones 

perceptivas del individuo y la línea interpretativa de los hechos 

llevada a cabo por parte de éste (Bandura A. , 1987). 

 Procesos de retención: 

Este concepto, según Bandura, hace referencia a la necesidad 

de que el individuo retenga las características de las conductas 

que han servido como modelo con el fin de poder reproducirlas 

cuando éste no esté presente. Por ello, dichas características 

deben ser representadas en la memoria de forma simbólica, 

manteniéndose así la experiencia de modelado de forma 

permanente (Bandura A. , 1987). 

Otro mecanismo igualmente relevante sería la repetición, que 

constituiría una ayuda fundamental para la memoria ya que, la 

repetición mental a partir de la cual los individuos se ven a sí 

mismos efectuando la conducta de manera apropiada, aumenta 

su pericia y también la retención de la misma (Bandura y 

Jeffery, 1973; citados en Bandura, 1987). 

Una prueba de esta necesidad de retención se pondría de 

manifiesto según Bandura en el hecho de que, en los primeros 

años de vida, los modelos se evocan de manera directa e 

inmediata mientras que, posteriormente, estos comportamientos 

se realizan sin que los modelos estén presentes, por lo que la 

imitación inmediata no requiere funcionamiento cognitivo previo, 

mientras que la imitación diferida requiere una representación 

interior de aquellos sucesos que no se tienen presentes 

(Bandura A. , 1987). 

 Procesos de reproducción motora: 

Este tercer componente del modelado hace referencia a la 

conversión de las representaciones simbólicas en secuencias 

conductuales que se logran a partir de la organización espacial 

y temporal de las propias respuestas en base a las pautas que 

sirven de modelo. Este proceso, tendría que venir dado por la 

organización cognitiva de la respuesta, la iniciación y 
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comprobación de la misma, y el perfeccionamiento a través del 

feedback informativo  (Bandura A. , 1987). 

 Procesos motivacionales: 

Bandura distingue entre la adquisición y la ejecución de la 

conducta dado que todo lo que el ser humano aprende no lo 

pone en marcha. De hecho, considera que la ejecución de las 

conductas dependen de las consecuencias de las mismas, es 

decir, las conductas que parecen ser efectivas para los demás, 

serán seleccionadas frente a aquellas que parecen tener 

consecuencias negativas  (Bandura A. , 1987). 

 

Por tanto, en el aprendizaje del comportamiento agresivo los 

mecanismos de refuerzo o castigo se postularían, igualmente, como 

elementos fundamentales, dado que a partir de las consecuencias 

positivas de la conducta se puede incrementar la tendencia a 

comportarse agresivamente, bien sea por refuerzo positivo o negativo  

(Paterson, Littman, & Bricker, 1967). Estos procesos, además, son 

mecanicistas siendo necesario tener en cuenta las funciones de los 

mismos que serían, la función informativa, motivacional, reforzante y 

de reforzamiento autoproducido  (Bandura A. , 1987). 

 

En primer lugar, la función informativa hace referencia a las hipótesis 

que los individuos se generan sobre cuáles son las respuestas más 

adecuadas en determinados ambientes en base a los efectos de las 

mismas, adquiriendo así información que posteriormente les guiará en 

acciones futuras. De este modo, cuando las hipótesis son adecuadas, 

llevan al éxito, por lo que se ven reforzadas o refutadas en función de 

las consecuencias  (Bandura A. , 1987). 

 

En segundo lugar, la función motivacional se manifiesta a partir de la 

capacidad anticipatoria del individuo, que permite que pueda motivarse 

a partir de las consecuencias que prevé de su comportamiento. De 

hecho, las personas también representan simbólicamente estas 

consecuencias previsibles, de modo que acaban siendo motivadores 

de su comportamiento. Así, Bandura considera que la mayor parte de 
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las acciones están bajo un control anticipatorio, lo cual proporciona un 

estímulo para efectuar la acción apropiada y unos alicientes que la 

mantienen  (Bandura A. , 1987). 

 

Por su parte, la función reforzante pone de relieve que el reforzamiento 

opera, sobre todo, por su valor informativo y motivacional y no 

fortaleciendo automáticamente respuestas  (Bandura A. , 1987).Es 

decir, puede haber un aprendizaje sin conciencia, pero es lento e 

ineficaz, sin embargo, al aumentar las respuestas correctas, es más 

fácil discernir qué es lo que se está reforzando y se efectúa con mayor 

facilidad la conducta apropiada (Postman y Sassenrath, 1961; citados 

en Bandura, 1987). Las investigaciones sobre este punto se han 

centrado fundamentalmente en las consecuencias externas e 

inmediatas, sin embargo, no son las únicas, ya que las personas guían 

sus acciones también en base a las consecuencias observadas en 

otros (vicarias) y a las consecuencias que crean para sí mismos 

(autoproducidas)  (Bandura A. , 1987). 

 

De hecho, y en último lugar, la función autoproducida resalta el hecho 

de que la conducta está controlada por la interacción de factores 

externos y factores generados por el propio individuo, es decir, 

Bandura considera que algunos comportamientos se mantienen por la 

anticipación de las consecuencias, pero, la mayor parte de ellos, están 

bajo el control del autorreforzamiento. Este mecanismo, por tanto, es 

un proceso por el que los sujetos mejoran y mantienen su propia 

conducta aplicándose a sí mismos recompensas, siempre que su 

comportamiento se asemeje a ciertas normas preescritas  (Bandura A. 

, 1987) En este sentido, Bandura considera que la mayor gratificación 

que puede obtener un ser humano vendría dada por dicho 

autorefuerzo, administrado al conseguir lo deseado, y no sólo por la 

alabanza personal, sino por el hecho de que la discrepancia entre la 

ejecución y los esquemas de acción dan lugar a insatisfacciones y 

disonancias y a un aumento de la motivación para hacerlo mejor 

(Garrido et al., 2001). 
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Otro de los mecanismos que inicialmente se planteaban 

fundamentales de cara a explicar la adquisición y mantenimiento de 

comportamientos agresivos tiene que ver con lo que Bandura 

denominó autoeficacia. Este factor enlaza con los procesos 

psicológicos que considera que intervienen en el control de las 

conductas por parte de la propia persona, que incluyen la 

monitorización de la conducta, el establecimiento de metas, la 

valoración de la ejecución y el premio personal, en función de dicha 

valoración  (Bandura A. , 1978). 

 

En este sentido, el autor define la autoeficacia como la creencia que la 

persona tiene sobre la capacidad que posee para realizar de manera 

apropiada un determinado comportamiento (Carrasco Ortiz & Del 

Barrio Gandara, 2002). Así, ésta actuaría como regulador de la 

conducta incidiendo en los procesos de pensamiento, motivación y 

estados afectivos, relacionándose de este modo con la agresividad 

(Carrasco Ortiz & Del Barrio Gandara, 2002), dependiendo a su vez 

para su constitución de las acciones, el modelado social y la 

evaluación de los demás (Bandura A. , 1997). 

Por último, a estos factores reguladores de la conducta agresiva, 

Bandura incluye una última variable que hace referencia a la 

regulación de la conducta moral, la cual se adquiere por los procesos 

de aprendizaje previamente expuestos, influyendo a su vez la 

autoeficacia en la regulación de la misma (Bandura A. , 1978).Este 

autor considera que la desvinculación moral se ve representada por los 

mecanismos que el individuo pone en marcha para explicarse su 

propio comportamiento violento, tales como la justificación moral, 

eufemismos, comparación ventajosa, desplazamiento de la 

responsabilidad, difusión de la misma, alejamiento de las 

consecuencias de la conducta, echar la culpa a la víctima y 

deshumanizarla (Garrido et al., 2001) y que se basan en creencias que 

legitiman la agresión, es decir, la creencia de que la agresión es buena 

(Huesmann & Guerra, 1997). 
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1.2.4. Modelo de coerción de Patterson 

El modelo de coerción propone un enfoque teórico sobre el origen y 

mantenimiento de los problemas de conducta, resaltando la primacía 

de los procesos de socialización y enfatizando la naturaleza coercitiva 

o controladora de dichos comportamientos (Patterson, 1982). 

 

Según los diversos modelos de desarrollo de la conducta antisocial 

propuestos por Patterson (1982; 1986; Patterson, DeBaryshe y 

Ramsey, 1989), los menores seguirían un proceso secuencial basado 

en una serie de fases.  

 

En primer lugar, se considera la influencia de las pautas de crianza 

ineficaces como factor determinante de los trastornos de conducta, 

contemplando, además, variables contextuales que influyen en el 

proceso de interacción familiar (Patterson, 1982; 1986; Patterson et al., 

1989). En una segunda fase, la emisión de comportamientos 

desordenados por parte de los menores, puede conducir al fracaso 

escolar y al rechazo por parte de los compañeros (Patterson, 1986); 

Patterson et al., 1989). El mismo patrón de comportamiento en el 

hogar, conduce a su vez, al rechazo por parte de los padres y hace 

que el niño pueda desarrollar una baja autoestima (Patterson, 1986);  . 

Estos fallos a nivel académico y social, a su vez, pueden llevar a un 

mayor riesgo de depresión y a la participación en grupos de amigos 

rebeldes o antisociales, constituyendo así la tercera fase que, 

generalmente, se presenta en la infancia y adolescencia temprana. Lo 

que defiende Patterson es que los niños, después de esta secuencia 

de desarrollo, se encuentran en un alto riesgo de participar en 

comportamientos delictivos crónicos (Patterson, 1986; Patterson et al., 

1989). 

 

1.2.5. Teoría sobre el procesamiento de la información social de 

Dodge y colaboradores 

El Modelo de Procesamiento de la Información Social ha tratado de dar 

respuesta al origen y mantenimiento de los comportamientos 

antisociales partiendo de la importancia del conocimiento social sobre 
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el mundo que el niño desarrolla y la influencia que dicho conocimiento 

ejerce sobre la conducta de los menores (Dogde & Pettit , 2003). 

 

Dodge, guía su trabajo en base a tres proposiciones. En primer lugar, 

la hipótesis de que las disposiciones, el contexto y las experiencias de 

la vida llevan a los niños a desarrollar un conocimiento social sobre su 

mundo. Conocimiento que a su vez está representado en la memoria y 

proporciona el enlace entre las experiencias de la vida pasada y 

futuras tendencias de comportamiento. En segundo lugar, dicho 

conocimiento almacenado es empleado por el niño para orientar el 

tratamiento que éste hace de la información social. Y, en tercer lugar, 

este patrón de procesamiento de la información social del niño 

conduce directamente a comportamientos sociales o antisociales y 

media el efecto de las experiencias tempranas en la conducta 

problema posterior (Dogde & Pettit , 2003). 

 

        

1.3. Bases epistémicas    

 

1.3.1. Impactos de la violencia contra la mujer 

La bibliografía sobre el impacto de la violencia contra la mujer es aún 

escasa en el Perú. Pero no es una carencia exclusiva de nuestro país. 

Este tipo de estudios suele aparecer en países donde la violencia 

contra la mujer es elevada. Menos aún son los estudios que han 

abordado los costos de la violencia en base a metodologías 

adecuadas y rigurosas. 

El trabajo pionero en América Latina sobre el impacto de la violencia 

sobre las mujeres es el de (Morrison & Orlando , 1999). Se focalizaron 

en Chile y Nicaragua y analizaron el efecto que la violencia tiene sobre 

los ingresos y la participación laboral de las mujeres a partir de 

modelaciones econométricas. 

 

Luego de este estudio se inició una ola de investigaciones sobre el 

impacto de la violencia contra la mujer en varios países de América 

Latina. Esta ola tiene una característica esencial que diferencia sus 
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estudios de lo hecho antes: el uso de métodos de emparejamiento 

estadístico. Hasta el momento es la metodología que se ha mostrado 

como más apropiada para medir el costo o el impacto de la violencia 

sobre la mujer. Aunque más estudios de este tipo son necesarios, su 

avance está limitado por la disponibilidad de data. Normalmente, esta 

metodología requiere de encuestas demográficas y de salud familiar, 

como la ENDES en el Perú, que cuenten con una serie de preguntas 

sobre violencia contra la mujer y además un buen número de 

preguntas demográficas y sociales. 

 

Fueron los mismos (Morrison & Orlando, 2004), quienes realizaron el 

primer estudio aplicando el emparejamiento estadístico. Lo hicieron 

para Haití, Zambia y Perú, en este último caso en base a la ENDES del 

año 2000. No obstante, solo se centraron en evaluar el impacto de la 

violencia física. En el mismo año,  (Rivero & Sanchez, 2004), aplicaron 

la misma metodología para tres ciudades colombianas (Bogotá, 

Barranquilla y Barrancabermeja). 

 

Para el caso peruano, solo un estudio evaluó el impacto de la violencia 

contra la mujer bajo la técnica de emparejamiento estadístico (Diaz & 

Miranda, 2010). En base a la ENDES del año 2010, evaluaron el 

impacto de la violencia contra la mujer sobre una cantidad más amplia 

de indicadores. En lo referente a variables económicas, midieron el 

impacto sobre ingresos, gastos, tipo de ocupación y horas trabajadas. 

En temas de salud, midieron el impacto sobre niveles de hemoglobina 

(proxy de nutrición). Incluso evaluaron el impacto de la violencia hacia 

la mujer (madre) sobre el retraso escolar de hijas e hijos y el nivel de 

hemoglobina de estos. Para superar el hecho que la ENDES no recoge 

información sobre ingresos, Díaz y Miranda estimaron un modelo 

inicial en base a la ENDES para estimar los determinantes de la 

violencia contra la mujer y extrapolaron los estimadores obtenidos a la 

data de la Encuesta Nacional de Hogares a fin de calcular el riesgo de 

ser víctima de violencia, y así evaluar el impacto sobre la variable 

ingresos que sí mide esta encuesta. 
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Desde otra línea de trabajo, (Vara, 2013), calculó los costos 

empresariales de la violencia contra la mujer. Hizo uso de diversas 

fuentes, entre las que incluyó entrevistas a gerentes y encuestas a 

trabajadores (mujeres y hombres) para identificar si han sido testigos 

de casos violencia hacia la mujer en su trabajo y si ellas y ellos la han 

sufrido o ejercido contra su pareja. Los resultados de esta 

investigación señalan que la violencia hacia la mujer genera costos en 

términos de su productividad, ausentismo y tardanza. Aun cuando esta 

investigación es importante por el tema que aborda y por ser la primera 

en su tipo para el Perú, presenta debilidades metodológicas. 

 

En primer lugar, pese a que pregunta por experiencias de violencia en 

los 12 últimos meses, las preguntas sobre productividad, ausentismo y 

tardanza son centradas solo en el último mes. Con horizontes 

temporales distintos, se hace menos precisa la asociación estadística 

entre violencia y sus consecuencias laborales y aumenta el sesgo por 

pérdida de productividad, ausentismo y tardanza no vinculado a temas 

de violencia. En segundo lugar, la diferencia en los niveles de 

productividad, ausentismo y tardanza entre mujeres víctimas y no 

víctimas de violencia se hizo empleando pruebas de contraste de 

grupos (chi cuadrado, análisis de varianza, entre otras). Si bien es 

cierto que estas técnicas permiten hallar diferencias entre un grupo y 

otro, al mismo tiempo son débiles para concluir sobre la existencia de 

efectos causales como los que seguramente existen entre ser víctima 

de violencia y productividad, ausentismo y tardanza. En tercer lugar, 

las técnicas de contraste de grupos no permiten eliminar los sesgos de 

selección. Por ello es que la literatura prioriza el uso de técnicas como 

el emparejamiento estadístico u otras de corte cuasi-experimental para 

identificar costos de la violencia hacia las mujeres, debido a que 

permiten superar los problemas metodológicos citados. 

 

En el balance, la temática de los costos de la violencia hacia las 

mujeres tiene aún poco desarrollo en el Perú. Con esta investigación 

se espera cubrir parte de tales vacíos y aportar con resultados que 

nutran la política pública basada en evidencias. 



29 
 

 

A continuación, se revisan los estudios señalados además de otros y 

se presentan los impactos que tiene la violencia contra la mujer. Para 

efectos prácticos, hemos agrupado los impactos en tres grandes 

grupos de impactos: sobre los ingresos, sobre la salud física y mental 

de las mujeres víctimas, y sobre la salud de los hijos e hijas de 

mujeres víctimas. 

 

1.3.2. Impacto en los ingresos de la mujer  

El trabajo de  (Diaz & Miranda, 2010) halló que la violencia contra la 

mujer tiene un costo expresado en varios indicadores económicos. 

Específicamente, atribuyen a la violencia una pérdida promedio que 

varía entre 1 150 y 1,523 soles sobre los ingresos laborales por año, 

en función de si se considera el trabajo remunerado o no, 

respectivamente. Este impacto equivale a recibir entre 1.5 y 2 

remuneraciones mínimas menos por año. Pero se trata de un efecto 

promedio. El impacto es distinto entre los grupos pobres y no pobres. 

El efecto sobre las mujeres no pobres varía entre 1 400 y 1 700 soles 

por año. Entre las pobres extremas varía entre 319 y 505 soles 

anuales.  

El mismo estudio calculó que las mujeres en situación de violencia 

ganan en promedio el 80% de lo que ganan aquellas con baja 

probabilidad de sufrirla. En perspectiva comparada, este efecto es 

menor que el registrado en otros países. En Chile, por ejemplo, las 

mujeres víctimas de violencia física severa ganan el 39% de lo que 

ganan las que no lo sufren, y en Managua la relación es de 57% 

(Morrison & Orlando, 1999). En Colombia se han calculado costos 

mayores (Rivero & Sanchez, 2004. La violencia hace perder el 70% de 

ingresos a las mujeres y la aleja del mercado laboral. El desempleo es 

8% más alto en las mujeres de hogares con violencia.  

 

El efecto que tienen los ingresos sobre la violencia contra la mujer ha 

sido probado en un escenario particular, el de los programas de 

transferencias condicionadas, como el Programa Juntos. La mayoría 

de evaluaciones de impacto atribuye a los programas de transferencia 
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condicionada el efecto de reducir la violencia contra la mujer. Para el 

caso peruano,  (Perova, 2010) halló una reducción significativa de 9% 

para violencia física y 11% para violencia psicológica. El programa de 

transferencia condicionada de Ecuador logró disminuir entre 6% y 7% 

distintas formas de violencia contra la mujer  (Hdrobo, Peterman, & 

Heise, 2015). En México se han reportado resultados similares  

(Garcia, 2014)), al igual que en varios países africanos, aunque con 

menores impactos (Bell, 2015. La evidencia muestra que el impacto 

varía en función del nivel de educación de la mujer, la diferencia de 

educación en la pareja, las dinámicas de poder en la relación  (Hidrobo 

& Fernald, 2013), la duración de la pareja,  (Bobonis & Castro, 2010), y 

el monto de la transferencia (Haushofer & Shapiro, 2013). 

 

El éxito de los programas de transferencia condicionada en reducir la 

violencia contra la mujer se basa en la modificación de la estructura de 

oportunidades y de poder desigual sobre los que la violencia se 

asienta (Boesten, 2010) Difícilmente, los programas de transferencia 

condicionada podrán mantener su impacto si no se modifican otros 

aspectos que también influyen en tales condiciones estructurales. 

(Bobonis & Castro, 2010) hallan que las probabilidades de ser víctima 

de violencia psicológica o física son iguales en el largo plazo entre las 

beneficiarias y no beneficiarias de Oportunidades, el programa 

mexicano de transferencias condicionadas. Parece ser que es la 

continuidad del dinero en manos de la mujer la que garantiza el 

impacto. 

Programas de microcréditos dirigidos a mujeres, por ejemplo, han 

reducido a la mitad el riesgo de ser víctima de violencia luego de dos 

años de aplicado (Kim, y otros, 2007).  

 

A nivel agregado, en Colombia se calcula que los ingresos dejados de 

percibir a causa de la violencia contra las mujeres representan el 2.2% 

del PBI. Los costos sobre otras variables de bienestar (desempleo y 

salud en mujeres y niños) llegan a 1.53% del PBI, lo que junto al dato 

anterior suman un costo total de 3.9% del Producto Bruto Interno 

Rivero & Sanchez, 2004). 
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La relación entre violencia e ingresos parece clara. Pero (Morrison & 

Orlando , 1999), identificaron que el impacto de la violencia contra la 

mujer puede ser distinto entre un país y otro. En Santiago de Chile la 

violencia está asociada al aumento de la participación de la mujer en el 

trabajo fuera del hogar, pero en Managua a una reducción. En el 

mismo sentido, (Diaz & Miranda, 2010) muestran que las mujeres con 

mayor probabilidad de sufrir violencia trabajan entre 5 y 10 horas más 

que sus pares con menor probabilidad de sufrir violencia. 

 

1.3.3. Impacto en la salud física y mental  

La problemática de la violencia y la salud ha sido abordada en diversos 

ámbitos: salud sexual, salud reproductiva y acceso a servicios de 

salud. (Morrison & Orlando, 2004), hallaron que la violencia contra la 

mujer impacta negativamente en varios indicadores de salud, excepto 

en talla y peso de las hijas e hijos. Hallaron que las mujeres en 

situación de violencia tienen un 7% más de probabilidades de tener 

complicaciones durante el parto y un 4% más de contagio de 

enfermedades de transmisión sexual. No hallaron ningún impacto en el 

número de hijos/as no deseados ni en el acceso a servicios de salud.  

 

A diferencia del trabajo de Morrison y Orlando, el de (Diaz & Miranda, 

2010) registró muy pocos impactos en indicadores de salud. No hubo 

diferencias significativas en el uso de condón, prevalencia de VIH y 

enfermedades de transmisión sexual, aunque sí en el hecho de haber 

practicado un examen de prevención de estas enfermedades. 

Asimismo, el impacto de la violencia fue nulo en el nivel de 

hemoglobina de las mujeres y sus hijos/as.  

 

Uno de los factores desencadenantes de la violencia es el consumo de 

alcohol de parte del hombre. (Boot, Guedes, Goodwin, & Adams, 2014) 

reportan que la razón más común que según las mujeres desencadenó 

la violencia fue que su pareja estaba bajo los efectos del alcohol o de 

drogas: 38% en Nicaragua, 32% en El Salvador y 29% en Guatemala 

(no hay información para el resto de países incluidos en el estudio). La 
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relación entre violencia y alcohol ha sido también identificada en el 

sentido opuesto, es decir, cuando su consumo baja la violencia 

igualmente disminuye. En efecto,  (Angelucci, 2007) halló que cuando 

el consumo de alcohol disminuye en 15% la violencia contra la mujer 

se reduce en 21%, tratándose, sin embargo, de un efecto limitado al 

corto plazo y al aumento temporal de los ingresos del hogar. 

 

Otra de las metodologías de cálculo del impacto de la violencia está en 

la estimación de cuántos años de vida y de vida saludable se pierden 

por feminicidios y por agresiones a mujeres. (Lozano, 1999) estimó 

que en la Ciudad de México se pierden 100 años de vida saludable por 

cada 100 mil mujeres como consecuencia de la violencia conyugal y 

aproximadamente 50 años por violencia sexual. Visto de otra forma, en 

esta misma ciudad, se perdieron 27 mil años de vida saludable por 

lesiones físicas y no físicas atribuibles a homicidios o asaltos. La 

mayor parte de esta pérdida está asociada a la violencia conyugal. 

Pese a que la violencia doméstica es una de las formas de violencia 

con mayor daño en la salud mental de las mujeres (Meffert, Culloch, 

Neylan, & Lund, 2015), es todavía un objeto de estudio poco común. 

No existe ninguna evaluación cuantitativa de este tipo en el Perú.  

 

La relación entre violencia y salud mental es directa. Más de la mitad 

de mujeres en situación de violencia en Paraguay, El Salvador, 

Nicaragua, Guatemala, Ecuador y Jamaica reportó tener ansiedad o 

angustia tan graves que no podían completar su trabajo o cumplir otras 

obligaciones (Boot, Guedes, Goodwin, & Adams, 2014). El mismo 

estudio apunta que el 76% de mujeres víctimas indicó vivir con miedo 

constante, y entre el 64% y 68% en El Salvador, Guatemala y 

Nicaragua señala tener miedo de sufrir más violencia. En la misma 

línea, con una muestra particular (mujeres en programas contra la 

violencia doméstica y abuso de drogas), Downs, Capshew y Rindels 

(2006) hallaron evidencia de una asociación entre abuso parental y 

problemas de salud mental (depresión, ansiedad y síntomas 

traumáticos) en mujeres bajo tratamiento por abuso de sustancias y 

mujeres que reciben tratamiento por violencia doméstica.  
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El efecto de la violencia sobre la depresión es fuerte. Casi duplica la 

probabilidad de depresión en mujeres (Devries y otros, 2013) e incluso 

lo hace bajo condiciones particulares como la del embarazo. En 

Canadá, la exposición de mujeres a violencia doméstica eleva su 

probabilidad de sufrir depresión post parto, (Beydoun, Al- sahab, 

Beydoun, & Tamim, 2010), resultado que resalta la vulnerabilidad y la 

susceptibilidad al ambiente en el que se vive. En ocasiones, la 

depresión distorsiona la forma en que se evalúa el riesgo del ambiente 

en el que se vive o circula. Se ha hallado que los síntomas de 

depresión están asociados con una mayor percepción de violencia 

doméstica en el barrio (Meffert, Culloch, Neylan, & Lund, 2015) . 

 

1.3.4. Impacto sobre la salud de los hijos e hijas de mujeres víctimas 

de violencia  

Se ha sugerido que la violencia se transmite de una generación a la 

otra. Dos perspectivas priman en esta línea de investigación. La 

primera estudia el impacto mismo sobre las hijas e hijos en indicadores 

de salud y educación, y la segunda se focaliza en lo que se ha 

denominado la transferencia intergeneracional de la violencia. 

 

El impacto de la violencia contra la mujer sobre la salud de los hijos 

probablemente se deba a la somatización de la tensión que absorben 

en el hogar. Por ello mismo, es difícil captar efectos mediante los 

indicadores disponibles. Para el caso peruano, el trabajo de  (Diaz & 

Miranda, 2010) no halló ningún impacto sobre la de salud los hijos 

(medida por los niveles de hemoglobina). Situación similar mostraron 

los resultados de (Morrison & Orlando, 2004) con indicadores como 

mortalidad infantil en niños menores de 5 años o tos crónica.  

 

En cambio, (Rivero & Sanchez, 2004), para Colombia, obtuvieron 

resultados distintos. Específicamente, detectaron un mayor número de 

enfermedades respiratorias, fiebre y enfermedades diarreicas agudas 

en niños con madres víctimas de violencia. En el mismo sentido, los 

mismos autores registraron que los hijos de mujeres víctimas de 
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violencia tienen un 7% más de probabilidades de contraer diarrea, un 

19% de sufrir anemia e incluso retraso en crecimiento. Otros 

indicadores como mortalidad infantil en niños menores de 5 años o tos 

crónica no mostraron ningún impacto, así como tampoco el 

desempeño escolar (Morrison & Orlando, 2004) .  

 

Por el lado de los indicadores de educación, ni el estudio de  (Morrison 

& Orlando, 2004) identificaron impactos dejados por la violencia contra 

la mujer. La única excepción es el impacto (aunque menor) que la 

segunda investigación halló sobre el retraso escolar pero únicamente 

en grupos no pobres. Al parecer, las variables educativas en las hijas e 

hijos son poco sensibles a la violencia sufrida por la madre. El impacto 

sobre el retraso escolar también fue hallado por (Rivero & Sanchez, 

2004) en Colombia, con un promedio de medio año en niños 

provenientes de hogares afectados por la violencia contra sus madres 

frente a aquellos hogares sin esta condición. Un estudio más reciente 

en Colombia confirmó que los niños cuyas madres fueron violentadas 

por su pareja tienen no solo un mayor retraso escolar sino también una 

menor inasistencia a clases (aumenta de 17% a 39%) (Assaad, 

Friedemann, & Leivison, 2013).  

 

La mayor parte de investigaciones que estudian los determinantes de 

la violencia contra la mujer se focalizan en factores de riesgo actuales. 

Pero la posibilidad de ser víctima no se juega enteramente en dichas 

características. La violencia familiar se perpetúa pasando de 

generación en generación  (Morrison & Orlando , 1999). Dentro de las 

diversas líneas de investigación, hay una que se dedica a estudiar lo 

que se conoce como la transferencia intergeneracional de la violencia, 

es decir, la propensión en las mujeres en situación de pareja a ser 

víctimas de violencia cuando sus madres también lo han sido.  

 

 (Rivero & Sanchez, 2004) hallan que los menores cuyas madres 

experimentaron maltrato psicológico de pequeñas tienen una 

probabilidad 17% mayor de experimentar maltrato severo de parte del 
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padre o madre. Si es el padre quien sufrió maltrato severo, la 

probabilidad de sus hijas de sufrir violencia en relaciones de pareja 

aumenta en 10%. Además, este mismo trabajo halló que el 30% de 

mujeres fueron agredidas por sus padres.  

 

En el Perú, el efecto de la transferencia intergeneracional es de 

proporciones similares. El haber sido agredida en el hogar o testigo de 

maltrato entre sus padres aumenta la probabilidad de una mujer entre 

12% y 15% de ser maltratada por su pareja, especialmente con 

agresiones físicas (Mora, 2013). El mismo estudio señala que las 

mujeres con castellano reciente tienen un 8% más de probabilidad de 

ser víctimas que aquellas cuya lengua materna es el castellano, efecto 

que se atribuye a la persistencia del patrón tradicional que se arrastra 

desde lo rural hacia lo urbano. Las mujeres de hogares en los que la 

madre era agredida por el padre tienen un 66% de probabilidades de 

sufrir algún tipo de violencia de parte de su pareja, en tanto que las de 

hogares sin violencia solo tienen una probabilidad de 38%. El mismo 

autor señala que la transferencia intergeneracional de violencia es 

mayor en mujeres mayores y con limitado acceso a información en su 

ámbito de residencia, aunque los resultados pueden estar influidos por 

variables no observables como la calidad de la educación de la madre 

y la pareja.  

 

En el largo plazo, la persistencia de la transferencia intergeneracional 

de la violencia tiene un rol perpetuador. Basta un bajo nivel de 

frecuencia de agresión de padre a hija para generarle problemas de 

salud mental en el futuro, pero que es necesaria una frecuencia mayor 

de violencia madre-hija para tener el mismo efecto (Downs, Capshew, 

& Rindels, 2006). Además,  (Pollak, 2002) sostiene que la prevalencia 

de violencia en mujeres cuyas madres también fueron víctimas se 

sostiene en la propensión de la transmisión de violencia 

(emparejamiento selectivo entre hombres y mujeres que sufrieron 

violencia en sus hogares) y ciertos patrones en el matrimonio y 

divorcio (resistencia a separarse pese a la violencia).  
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En conclusión, las causas de la violencia contra la mujer son diversas. 

No están centralizadas en determinadas características de la mujer o 

del hombre, sino que se varían en diversos aspectos sociales y 

económicos. Ahí radica su complejidad y la dificultad para reducirla 

con mayor intensidad de la que hemos observado en los últimos años. 

 

1.3.5. Violencia de género.  

La violencia de género es también un concepto controvertido que solo 

recientemente ha recibido atención por parte del ámbito académico e 

investigador. 

En una entrevista al (Saquicoray Avila, 2019) docente principal de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizan de Huánuco Perú nos dijo que:  

―Uno de los principales problemas a los que se enfrenta la población 

peruana y huanuqueña en específico y ligado al fenómeno de la 

violencia de género, es la aceptación que, en numerosas ocasiones, 

ha sufrido influida por normas y valores sociales, dificultando así el 

establecimiento de límites entre los niveles aceptables e inaceptables 

de violencia en la familia. Al igual que sucedía con el concepto de 

violencia general, por el mero hecho de circunscribir ésta al contexto 

familiar, no se favorece la simplificación de sus definiciones o la 

existencia de acuerdo pleno en torno a las mismas‖   

A continuación, se muestra, nuevamente, un breve resumen de 

aquellas definiciones más consideradas a la problemática que nosotras 

estamos investigando. 

Factores de la violencia familiar: Se dividen en:  

 Factores Sociales: La socialización de hombre y mujeres, así 

como los patrones dominantes de feminidad y masculinidad, 

propician que los niños aprendan desde pequeños que los 

varones dominan y que la violencia es un medio aceptable para 

afirmar su poder y personalidad, en cambio a las niñas se les 

enseñan a evitar y tolerar las agresiones.  

 Factores Culturales: Jerarquías autoritarias de dominación y 

subordinación, sistema de roles rígidos en la familia, modelos 

dominantes de género o estereotipos de género, invisibilidad del 
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abuso, ciertos consensos sociales que imponen naturalidad o 

legitiman el uso de la violencia en la familia.  

 Factores Familiares: Incapacidad para ejercer una función 

educativa y de crianza eficaz para todos los miembros del 

núcleo familiar. Bajo nivel de autoestima y la pobreza de 

repertorios en habilidades sociales. Las uniones forzadas, el 

inicio muy temprano de responsabilidades paternas o familiares. 

Experiencias de violencia en la infancia y la juventud. La 

dependencia económica y emocional, así como problemas de 

alcohol y drogas. 

 

1.4. Marco situacional  

 

La violencia de género contra las mujeres refiere a un hecho complejo que 

adquiere varias formas: Violencia hacia los mayores, entre cónyuges, 

hacia los niños, a las mujeres, a los discapacitados, etc. Es difícil precisar 

un esquema típico de violencia familiar, debido a que la violencia puede 

ser física o psíquica, y ocurre en todas las clases sociales, culturas y 

edades; la mayoría de las veces se trata de los adultos hacia uno o varios 

individuos.  

En la práctica, la violencia incluye esencialmente un maltrato y tiende a 

"naturalizarse", es decir, se torna cotidiano sobre todo a través de 

conductas violentas que no son sancionadas como tales. Muchas 

personas que maltratan son consideradas (y se consideran a sí mismos) 

como de mayor poder hacia quienes son consideradas de menor poder.  

 

Quienes sufren violencia de género suelen ocupar un lugar relativamente 

de mayor vulnerabilidad dentro del grupo familiar. En este sentido, la 

violencia hacia los niños y las mujeres, estadísticamente reviste la mayor 

casuística, en cambio los hombres maltratados son solo el 2% de los 

casos de maltrato (por lo general hombres mayores y debilitados tanto 

físicamente como económicamente respecto a sus parejas mujeres). 

También puede afirmarse la característica de violencia cruzada, cuando el 

maltrato pierde el carácter de aparente unidireccionalidad, que, desde el 

punto de vista jurídico resulta dificultosa su comprobación. Cuando se trata 
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de violencia física en su mayoría son lesiones leves, las cuales cuando 

dejan marcas desaparecen en no más de 15 días.  

 

La violencia de género existe en todo el mundo y su ocurrencia no 

depende del nivel de desarrollo de la sociedad, ni de la cultura de los 

pueblos ni del nivel socioeconómico de quienes la practican. 

 

Una parte de la realidad temática en la región Huánuco la visualizamos 

con el siguiente cuadro. 
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PERSONAS AFECTADAS POR HECHOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Y/O VIOLENCIA SEXUAL EN LOS CENTROS EMERGENCIA MUJER 

Período: Enero - Diciembre 2018 

                  

Nº DPTO CATEGORÍA CEM Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Nº Casos Nuevos, 
Reingresantes, 
Reincidentes, 
Derivadas y 

Continuadoras 
por día 

99 HUANUCO Regular AMBO 21 16 15 17 19 17 17 14 16 16 17 19 204 1 

100 HUANUCO Regular DOS DE MAYO 17 14 7 25 16 14 13 14 16 12 21 9 178 1 

101 HUANUCO Regular HUACAYBAMBA 3 11 17 16 17 11 15 22 14 16 15 15 172 1 

102 HUANUCO Regular HUAMALIES 17 15 16 16 15 16 16 19 16 17 18 17 198 1 

103 HUANUCO Regular HUANUCO 38 38 40 41 40 40 44 36 39 40 30 35 461 2 

104 HUANUCO Regular LAURICOCHA 7 11 10 10 9 11 7 7 12 11 14 14 123 0 

105 HUANUCO Regular TINGO MARIA 28 29 24 33 31 28 32 35 30 32 30 30 362 1 

106 HUANUCO Regular MARAÑON 4 9 7 25 8 13 10 5 0 8 2 0 91 0 

107 HUANUCO Regular PACHITEA 11 8 9 11 10 10 6 11 11 5 15 8 115 0 

108 HUANUCO Regular PUERTO INCA 14 23 11 17 23 21 18 18 27 16 17 15 220 1 

109 HUANUCO Regular YAROWILCA 14 23 16 14 10 14 18 20 18 13 16 19 195 1 

258 HUANUCO Comisaría AMARILIS 76 62 52 85 76 67 58 65 81 54 62 45 783 2 

332 HUANUCO Comisaría TOURNAVISTA 
        

3 7 10 10 30 0 

334 HUANUCO Comisaría AUCAYACU 
         

0 22 35 57 1 

(1
) 



40 
 

 

 

Cuando decimos que es una parte, nos referimos a que lo que sucede en 

la realidad, desde el punto de vista sociológico, a lo que se visibiliza o 

cuantifica, y no siempre es lo que sucede exactamente.   

Como se observa en el cuadro que consignamos, el marco situacional es 

preocupante por explicar las consecuencias de la violencia de género de 

la violencia de género en la región de Huánuco durante de lo que va el 

año 2019. 

Y lo ratificamos con el siguiente cuadro desde el escenario nacional: 

C
U

A
D

R
O

  

8,1 
PERÚ: Violencia física contra la mujer 

ejercida alguna vez por parte del esposo o 
compañero, según ámbito geográfico 

    (Porcentaje) 

                
    

  
Ámbito geográfico 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

                        

  Nacional   38,2 37,7 38,0 36,4 35,7 32,3 32,0 31,7 30,6 

                        

  Área de residencia                   

  Urbana   38,7 38,5 38,9 37,3 36,4 32,8 32,7 32,6 31,3 

  Rural   36,9 35,8 36,0 34,2 33,9 30,9 29,9 28,9 28,4 

                        

  Región natural                     

  Lima Metropolitana 1/ 36,7 37,4 37,2 34,0 33,9 31,5 30,1 31,4 27,9 

  Resto Costa   34,7 36,1 34,3 35,5 33,3 29,6 29,3 28,8 29,5 

  Sierra   40,0 38,6 39,7 38,3 38,2 35,4 36,4 34,8 35,4 

  Selva   41,6 38,6 41,9 37,8 38,0 31,9 32,5 31,8 30,4 

                        

  Departamento                     

  Amazonas   40,9 38,9 35,4 35,0 37,9 33,1 29,8 25,7 23,5 

  Áncash   41,1 38,3 35,3 35,4 29,1 33,0 35,4 28,4 33,1 

  Apurímac   52,5 50,0 51,7 49,7 43,1 46,7 49,5 45,8 47,8 

  Arequipa   45,3 41,2 37,9 37,6 40,8 39,6 44,4 38,3 39,6 

  Ayacucho   46,3 41,7 39,8 42,3 49,3 42,3 40,6 39,7 41,4 

  Cajamarca   25,7 20,5 26,1 28,6 24,7 29,0 25,8 28,9 25,9 

  Prov. Const. del Callao - - - - - 31,0 27,7 29,3 29,9 

  Cusco   49,5 42,1 50,1 49,2 53,0 41,4 44,7 39,8 41,1 

  Huancavelica   36,8 39,6 44,8 43,8 37,4 38,3 33,1 35,5 35,5 

  Huánuco   33,2 34,9 34,2 26,3 30,0 28,6 31,9 26,8 27,4 

  Ica   38,9 39,4 44,5 46,0 37,7 33,9 34,7 28,7 30,9 

  Junín    47,0 51,4 52,3 47,1 48,7 39,3 41,9 40,6 43,5 

  La Libertad   22,4 26,6 23,0 20,8 29,4 22,7 22,5 20,9 21,5 
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  Lambayeque   31,5 29,7 28,4 35,4 36,8 27,7 25,0 23,8 27,3 

  Lima   - - - - - 31,4 30,4 31,5 28,1 

  Provincia de Lima 2/ - - - - - 31,6 30,4 31,6 27,6 

  Región Lima 3/   - - - - - 30,4 30,4 30,6 32,3 

  Loreto   37,9 35,6 38,4 40,8 36,2 26,4 25,4 23,2 21,9 

  Madre de Dios    43,1 44,0 41,6 38,4 41,8 34,8 35,5 38,2 34,9 

  Moquegua   42,0 45,7 39,1 39,0 35,4 31,3 33,5 32,9 33,2 

  Pasco   51,2 45,9 44,2 32,7 33,0 31,5 29,9 30,5 31,7 

  Piura   34,9 39,1 36,4 36,1 27,3 25,4 27,5 32,3 30,3 

  Puno   45,2 44,6 43,9 41,7 44,0 38,9 38,1 42,2 38,7 

  San Martín   41,5 37,6 46,3 36,5 37,7 34,6 38,8 38,2 36,6 

  Tacna   46,4 47,1 48,1 43,8 36,6 32,8 35,2 33,4 26,9 

  Tumbes    33,8 38,1 36,8 37,4 34,7 31,5 32,2 31,3 30,1 

  Ucayali   33,3 31,4 36,9 33,1 37,3 32,5 23,7 31,0 24,4 

                        

  
Nota: Se refiere a la violencia de toda la 
vida.                     

  1/ Incluye la Provincia Constitucional del Callao.               

  2/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de Lima.             

  3/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.      

  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática- Encuesta Demográfica y 
de Salud Familiar.       

 

Por tanto, nuestro marco situacional es bastante complicado; pero nuestra 

decisión investigativa nos hará conocer la realidad de esta problemática 

vista desde las consecuencias.     

1.5. Hipótesis 

 

1.5.1. Hipótesis General 

Las consecuencias de la violencia de género contra la mujer se 

manifiestan en diferentes tipos de maltratos, físicos, psicológicos y 

sexuales en la Región Huánuco. 2019. 

 

1.5.2. Hipótesis Específicas 

1.5.2.1. La violencia de género tiene como consecuencia el maltrato 

físico contra la mujer. Región Huánuco. 2019.  

1.5.2.2. La violencia de género se manifiesta en el maltrato 

psicológico contra la mujer. Región Huánuco 2019.  

1.5.2.3. La violencia de género tiene efectos de abuso sexual 

contra la mujer. Región Huánuco 2019.  
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1.6. Variables 

 

1.6.1. Variable Dependiente 

Violencia de Género contra la Mujer 

 

1.6.2. Variable Independiente  

Consecuencias físicas, psicológicas y sexuales     

 

OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

VARIABLES DIMENSONES  INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 
Violencia de género 

contra la mujer 

 
 
 
 
 
 
 
 
Sociales 
Culturales 
Familiares 
Económico 

 
Maltrato físico: Número de 
acciones voluntariamente 
realizadas que provocan, o 
pueden provocar, daño o 
lesiones físicas.  
Maltrato psicológico: Número 
de acciones —por lo general de 
carácter verbal— o actitudes 
que provocan, o pueden 
provocar, daños cognitivos, 
emocionales o conductuales.  
Abuso sexual: Número de 
contactos físicos no deseado en 
el que una persona es utilizada 
como medio para obtener 
estimulación o gratificación 
sexual.  
Abuso económico: Número de 
utilizaciones ilegales o no 
autorizadas de los recursos 
económicos o de las 
propiedades de una persona. 
 

 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

 
 

Consecuencias 

 
 
 
 
 
 
 
Psicológicas y de 
conducta 
 
 
 

 
Depresión y ansiedad 
Sentimiento de culpa y 
vergüenza 
Baja autoestima 
Trastornos psicosomáticos 
Crisis de pánico y fobias 
Conductas sexuales inseguras 
Trastorno de alimentación 
Trastornos de estrés 
postraumático 
Abuso de drogas, alcohol y 
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Sexuales 
 
 
 
 
 
 
Sexuales y 
ginecológicas 
 
 
 
 
 
 
 
Físicas 
 
 
 
 
 
Lesiones físicas 
traumáticas 

tabaco 
Escaso cuidado personal 
 
 
 
 
Disminución de la libido 
Anorgasmia 
Falta de autonomía sexual 
 
Embarazos no deseados 
Embarazos de alto riesgo y con 
complicaciones 
Enfermedades de trasmisión 
sexual, incluido el SIDA 
Abortos en condiciones 
inseguras 
Infecciones urinarias de 
repetición 
Dolores pélvicos crónicos 
 
Dolores crónicos 
Cansancio 
Síndrome de colon irritable 
Funcionamiento físico reducido 
Fibromialgia 
Problemas gastrointestinales 
 
Fracturas 
Contusiones y hematomas 
Rotura de tímpano 
 

     

1.7. Objetivos 

  

1.7.1. Objetivo General 

Explicar las consecuencias de la violencia de género contra la 

mujer. Región Huánuco. 2019 

 

1.7.2. Objetivos Específicos  

1.7.2.1. Explicar las consecuencias de maltrato físico contra la 

mujer. Región Huánuco. 2019. 

1.7.2.2. Explicar las consecuencias de maltrato psicológico contra 

la mujer. Región Huánuco 2019. 
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1.7.2.3. Explicar las consecuencias de abuso sexual contra la 

mujer. Región Huánuco 2019.  

     

1.8. Población y muestra 

 

1.8.1. Población 

 

La población investigada fue la de la región Huánuco que de 

acuerdo a la Policía Nacional del Perú - División de Estadística y el 

Ministerio del Interior - MININTER - Dirección de Gestión en 

Tecnología de la Información y Comunicaciones ambas de 

Huánuco, registraron hasta el año 2018 las intervenciones por la 

Policía Nacional del Perú Huánuco una cantidad de 2295. 

 

1.8.2. Muestra 

La muestra fue probabilística y el procedimiento fue un muestreo 

aleatorio simple, para lo cual aplicamos la fórmula estadística de 

determinación del tamaño de la muestra para poblaciones finitas  

 

Para lo cual nosotros le asignamos los siguientes valores: 

n = ? 

N = 2295 

P = 0.5 

q = 0.5 

e = 0.05 

z = 1.96 

 

Entonces haciendo la operacionalización de la fórmula obtenemos 

una muestra de 329. Luego nuestras unidades de análisis serán 

cada una de las intervenciones registradas por el delito de violencia 

de género. 
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Pero como tenemos 11 provincias en la región hicimos la 

distribución de las 329 intervenciones entre el número de 

provincias. Ello nos dio el siguiente dato: 29.90, lo cual 

redondeando nos obligó a aplicar el instrumento en cantidad de 30 

por cada provincia. 
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CAPITULO II 

MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1. Tipo de investigación 

 

El tipo de investigación para nuestro trabajo fue descriptivo, pues a 

decir de Roberto Hernández Sampieri (2010: 80) la ―Investigación 

descriptiva busca especificar propiedades, características y rasgos 

importantes de cualquier fenómeno que se analice. Describe 

tendencias de un grupo o población.‖  

2.2. Diseño y esquema de investigación  

 

El diseño de la investigación corresponde al diseño ex post facto, 

correlacional. En otras palabras y según R. Hernández S. fue de tipo no 

experimental. 

     

2.3. Definición operativa del instrumento de recolección de datos  

  

2.3.1. Técnicas: 

    - Encuestas    
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    - Análisis documental 

 

2.3.2. Instrumentos: 

    -  Cuestionario  

    -  Escala de clasificación  

    -  Fichas bibliográficas y de investigación 

 

2.4. Técnicas de procesamiento y presentación de datos 

 

Para el trabajo de procesamiento y análisis de los datos se recurrió a 

las técnicas estadísticas electrónicas como el software Microsoft Excel 

en tanto técnicas de procesamiento cuantitativo, a los cuales se les 

adjuntará la explicación cualitativa. 
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CAPITULO III 

DISCUSION DE RESULTADOS 

 

3.1. Presentación de los datos en cuadros y gráficos    
 

CUADRO N° 1 

EDAD DE LAS MUJERES ENCUESTADAS 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

18-23 48 15% 15% 

24-29 73 22% 37% 

30-35 85 25% 62% 

36-41 45 14% 76% 

42-47 55 17% 93% 

48 a más 24 7% 100% 

TOTAL 330 100% 
 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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En lo que se refiere a edad de las mujeres encuestadas, tuvimos los siguientes 

porcentajes, en las frecuencias siguientes: un 15% entre 18 y 23 años; un 22% 

entre 24 y 29 años; el 25% que oscila entre 30 y 35 años; otro 14% entre 36 y 

41 años; el 17% de ellas están entre los 42 y 47 años; y un 7% de las mujeres 

entrevistadas se ubica de los 48 años a más. De esto podemos inferir que de la 

mayoría de las mujeres entrevistadas de la región de Huánuco sus edades 

oscilan entre los 30 y 35 años de edad. Veamos su gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 1 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 
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CUADRO N° 2 

GRADO DE INSTRUCCIÓN 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Primaria 107 32% 32% 

Secundaria 123 37% 69% 

Técnico superior 62 19% 88% 

Superior 38 12% 100% 

TOTAL 330 100% 
 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

 

En cuanto respecta al nivel de instrucción de nuestras unidades de análisis, 

obtuvimos que el 32% tiene educación primaria; el 37% accedió al nivel 

secundario de educación; otro 19% consiguió una educación técnica superior; y 

el 12% llegó a una educación superior universitaria. Nuestra inferencia es que 

es bueno que el nivel de educación secundaria sea mayoritario, más que todo 

para tener respaldo racional a nuestras variables principales: Violencia de 

Género contra la Mujer y sus consecuencias físicas, psicológicas y sexuales 

    

Veamos el gráfico pertinente: 
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GRÁFICO N° 2 

 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 
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CUADRO N° 3 

ESTADO CIVIL 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Soltera 46 14% 14% 

Casada 75 23% 37% 

Divorciada 27 8% 45% 

Conviviente 182 55% 100% 

TOTAL 330 100% 
 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

 

Otra de las generalidades que medimos en nuestras mujeres huanuqueñas fue 

el estado civil. En este caso el estado civil lo estratificamos en 4 niveles. Así el 

14% se ubica como soltera; luego el 23% que dijo ser casada; el 8% que afirmó 

ser divorciada; y finalmente, un 55 % que respondió ser conviviente. De lo cual 

podemos inferir que la mayoría de las mujeres entrevistadas se ubican como 

convivientes, seguidas de las casadas. 

 

Vamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 3 

 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 4 

¿USTED SUFRE DE VIOLENCIA FAMILIAR? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 228 69% 69% 

No 102 31% 100% 

TOTAL 330 100% 
 

     FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

      ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

Ya entrando en materia específica preguntamos a nuestras entrevistadas si 

sufren de violencia familiar. El 69% dijo de sí; y el 31% respondió que no. La 

inferencia es que mayoritariamente las mujeres manifestaron ser víctimas de 

violencia familiar. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 4 

 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 5 

¿QUÉ TIPO DE VIOLENCIA? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Física 76 33% 33% 

Psicológica 145 64% 97% 

Sexual 7 3% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

En cuanto a saber qué tipo de violencia es la que ejercen sus agresores, las 

mujeres señalaron con un 33% a la violencia física, que es la agresión ejercida 

mediante golpes, empujones, patadas, bofetadas, entre otras; el 64% indicó 

que es víctima del tipo psicológica, que es la agresión a través de palabras, 

injurias, calumnias, gritos, insultos, desprecios, burlas, ironía, humillaciones, 

amenazas y otros; y un 3% manifestó ser víctima de violencia sexual, que es el 

acto de coacción hacia una persona a fin de que realice actos sexuales que ella 

no aprueba o la obliga a tener relaciones sexuales. En suma, podemos 

confirmar esta aseveración, los agresores ejercen la violencia física, 

psicológica y sexual en contra de sus compañeras de vida. Lo que va 

confirmando nuestra hipótesis de trabajo. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 5 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N°6 

¿CON QUÉ FRECUENCIA ES MALTRATADA? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Diario 43 19% 19% 

Interdiario 75 33% 52% 

Semanal 65 28% 80% 

Mensual 45 20% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

Para confirmar la pregunta y respuestas anteriores, preguntamos a las mujeres 

huanuqueñas con qué frecuencia son maltratadas. El 19% indicó a diario; el 

33% manifestó interdiario, el 28% respondió semanal; y un 20% dijo que 

mensual. Ante estas respuestas podemos adelantar una breve conclusión 

diciendo que sean o no elevados estos porcentajes, por donde lo miremos, esta 

tendencia al maltrato va agravándose cada vez más, es por eso que día a día 

los Feminicidios van en aumento. Este tipo de investigaciones debieran 

plasmarse en políticas públicas efectivas para eliminar este flagelo. 

 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N°6 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 7 

¿QUIÉN ES EL AGRESOR? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Esposo 63 28% 28% 

Conviviente 119 52% 80% 

Hijos 27 12% 92% 

Otros 19 8% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

A la pregunta quién es el agresor, las mujeres respondieron del siguiente 

modo. El 28% dijo que su esposo; el 52% manifestó que su conviviente; el 12% 

respondió que sus hijos; y un 8% que contestó, otros. Esta respuesta nos 

indica que las mujeres huanuqueñas es víctima de su conviviente y esposo 

respectivamente. Existen muchos factores que generan que los agresores 

ejerzan violencia en contra de la mujer, esta situación afecta familias, y en la 

mayoría de sus víctimas ocasiona problemas en su comportamiento y 

personalidad, manifestando tristeza, soledad, inseguridad y temor. 

 

 Veamos el gráfico respectivo: 
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GRÁFICO N° 7 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 8 

¿HA RECIBIDO ALGUNA AYUDA DE PARTE DE UNA INSTITUCIÓN? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Si 37 16% 16% 

No 191 84% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

También quisimos saber si alguna vez ha recibido alguna ayuda de parte de 

una institución. El 16% dijo que sí; y el 84% respondió que no. Esto muchas 

veces se genera porque las mujeres no se atreven a confiarles sus problemas 

a profesionales especializados que pueden ayudarlas a encontrar una solución. 

En nuestro país y región aún tenemos mucho que trabajar, las instituciones 

tienen que incentivar su intervención profundizando sobre todo en los tipos de 

soluciones: preventivas, asistenciales, educativas, de intervención social, 

científico – investigadoras, económicas, legislativas, etc. 

Visualicemos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 8 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 9 

¿ALGUNA VEZ HA DENUNCIADO DICHO MALTRATO? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 49 21% 21% 

No 179 79% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

En forma correlacional preguntamos si las mujeres alguna vez habían 

denunciado dicho maltrato. El 21% dijo que si lo había hecho; y el 79% 

manifestó que no. La violencia en contra de las mujeres se ha ido 

internalizando como algo cotidiano, esto debido a la normatividad existente que 

no se cumple tal cual, las medidas de protección que establece la ley frente a la 

violencia familiar están solo en papel y no se cumplen en la práctica. Muchas 

veces el agresor se burla de la ley y vuelve a cometer actos de violencia contra 

la víctima. Aun así, la violencia sigue dándose muy a pesar de que existen 

medidas legales cautelares y sigue existiendo la violencia en todas sus 

manifestaciones. 

Veamos el gráfico respectivo: 
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GRÁFICO N° 9 
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FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

CUADRO N° 10 

¿USTED HA SUFRIDO ALGÚN TIPO DE MALTRATO EN SU INFANCIA? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 146 64% 64% 

No 82 36% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

Ante la pregunta, si ha sufrido o no algún tipo de maltrato en su infancia, 

obtuvimos porcentualmente las siguientes respuestas. Un 64% respondió que 

sí; y un 36% dijo que no había sido víctima de ningún tipo de maltrato durante 

su infancia. Los niños que crecieron en hogares nucleares y unificados ejercen 

una buena relación con su entorno social, en cambio, aquellos proveniente de 

hogares desintegrados en el que la agresión es el pan de todos los días, 

siempre tienen secuelas que perjudican su crecimiento social y personal, lo que 

en adelante las lleva a escoger a personas que no son idóneas para compartir 

su vida. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 10 
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FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

CUADRO N° 11 

¿POR QUÉ OCURRE EL MALTRATO? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Celos 46 20% 20% 

Problemas económicos 63 28% 48% 

Discusión de pareja 91 40% 88% 

Otros 28 12% 100% 

TOTAL 228 100% 
 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

Hicimos esta pregunta a las mujeres para conocer cuáles son las causas por 

las que ocurre el maltrato. El 20% dijo que los celos; el 28% manifestó que se 

da por los problemas económicos que atraviesan; el 40% respondió que por 

discusión de pareja; y un 12% dijo, otros factores. Todas estas causas muchas 

veces desencadenan actitudes agresivas, esto sucede porque las personas 

que maltratan se consideran con de mayor poder hacia quienes son 

consideradas inferiores. Quienes sufren violencia de género suelen ocupar un 

lugar relativamente de mayor vulnerabilidad dentro del grupo familiar. 

Observemos el gráfico correspondiente. 
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GRÁFICO N° 11 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 
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AUTODIAGNÓSTICO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

CUADRO N° 12 

¿SIENTES QUE TU PAREJA CONSTANTEMENTE TE ESTÁ 

CONTROLANDO? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 87 26% 26% 

A veces 123 37% 63% 

Rara vez 91 28% 91% 

No 29 9% 100% 

TOTAL 330 100% 
 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

 

A la pregunta de si sientes que tu pareja constantemente te está controlando, 

las mujeres nos respondieron del siguiente modo. El 26% dijo que sí, su pareja 

constantemente está revisando su celular, la acusa con coquetear con 

cualquier persona y le exige saber cada detalle de su vida; el 37% manifestó 

que solo sucede esto, a veces; el 28% sostuvo que rara vez; y un 9% señaló 

que no pasa por este tipo de situaciones. El porcentaje mayor nos indica una 

vez más que nuestra hipótesis de investigación se condice con la realidad, ya 

que esta manifestación de la violencia contra la mujer se encuentra dentro del 

tipo psicológico. 

Veamos el gráfico correspondiente:  
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GRÁFICO N° 12 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 
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CUADRO N° 13 

¿TE ACUSA DE INFIDELIDAD O DE QUE ACTÚAS EN FORMA 

SOSPECHOSA? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 15 5% 5% 

A veces 74 22% 27% 

Rara vez 193 58% 85% 

No 48 15% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

 

Aparejado a la pregunta anterior preguntamos si su pareja la acusa de 

infidelidad o de que actúa de manera sospechosa, el 5% respondió que sí; el 

27% indicó que a veces; el 58% señaló que rara vez; y un 15% dijo que no. El 

alto porcentaje nos señala que rara vez su pareja las acusa de infidelidad, pero 

sucede, este comportamiento es característico de un agresor, tener celos en su 

justa medida es algo normal, pero cuando esto pasa de la barrera de lo 

permitido es donde inician los problemas, el tipo de violencia que ejerce se 

encuentra también dentro del tipo psicológico. 

 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 13 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 14 

¿HAS PERDIDO CONTACTO CON AMIGAS, FAMILIARES, 

COMPAÑERAS/OS DE TRABAJO PARA EVITAR QUE TU PAREJA SE 

MOLESTE? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si  66 20% 20% 

A veces 123 37% 57% 

Rara vez  116 35% 92% 

No  25 8% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

Dada la peculiaridad de la tesis, quisimos conocer también si las mujeres han 

perdido contacto con sus amigas, familiares, compañeras/os de trabajo para 

evitar que su pareja se moleste. El 20% dijo que sí y de darse algún tipo de 

encuentro con sus amistades, este no la quiere dejar sola con sus amistades; 

el 37% indicó que esto solo sucede a veces; el 35% manifestó que rara vez; y 

un 8% respondió que no. Entonces producto de nuestro análisis sociológico 

podemos advertir que los agresores muestran este tipo de conducta porque 

consideran que las mujeres solo deben estar al pendiente de las actividades 

del hogar, al cuidado de sus hijos y la atención a su pareja. Ya que, al estar en 

contacto con personas de sus demás círculos sociales, genera inseguridad en 

su agresor, lo que desencadena en agresión. 

Veamos el gráfico que corresponde: 
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GRÁFICO N° 14 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 15 

¿TE CRITÍCA Y HUMILLA, EN PÚBLICO O EN PRIVADO, SOBRE TU 

APARIENCIA, TU FORMA DE SER O EL MODO EN QUE HACES TUS 

TAREAS HOGAREÑAS? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 74 22% 22% 

A veces 154 47% 69% 

Rara vez 71 22% 91% 

No 31 9% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

Preguntamos a nuestras encuestadas si su pareja la crítica o humilla, en 

público o en privado, sobre su apariencia, su forma de ser o el modo en que 

realiza sus actividades hogareñas. Nos dijeron en un 22% que sí; el 47% indicó 

que a veces; el 22% manifestó que rara vez; y un 9% respondió que no. De 

estos resultados podemos inferir que este tipo de humillaciones son del tipo 

abierta y en otras oportunidades sutil, pero finalmente siempre desencadenan 

en una experiencia desagradable, donde el hombre lidera la jauría de burla y 

degradación tanto de su empleo, su peso, su potencial productivo, la capacidad 

para criar hijos, aptitud para las tareas domésticas, etc. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 15 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 16 

¿CONTROLA ESTRICTAMENTE TUS INGRESOS O EL DINERO QUE TE 

ENTREGA, ORIGINANDO DISCUSIONES?  

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 52 16% 16% 

A veces 144 44% 60% 

Rara vez 93 28% 88% 

No 41 12% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

En cuanto se refiere al control estricto de sus ingresos o el dinero que su pareja 

le entrega, siempre que lo hace se originan discusiones, las mujeres 

entrevistadas nos dijeron lo siguiente: un 16% señaló que sí; el 44% dijo que a 

veces; el 28% indicó que rara vez; y un 12% respondió que no. El porcentaje 

alto demuestra que existe cierta dependencia económica de las mujeres hacia 

sus parejas y de parte de los agresores existe un obsesivo control de cada 

centavo, es agarrado y tacaño con los gastos de su pareja, ignorando sus 

necesidades. 

Veamos el gráfico consiguiente: 
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GRÁFICO N° 16 
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FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

CUADRO N° 17 

CUANDO QUIERE QUE CAMBIES DE COMPORTAMIENTO, ¿TE 

PRESIONA CON EL SILENCIO, CON LA INDIFERENCIA O TE PRIVA DE 

DINERO? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 52 16% 16% 

A veces 144 44% 60% 

Rara vez 93 28% 88% 

No 41 12% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

Profundizando nuestras pesquisas preguntamos a las mujeres si cuando sus 

parejas quieren que cambien de comportamiento, las presionan con el silencio, 

con la indiferencia o les priva de dinero. El 16% dijo que sí; el 44% indicó que a 

veces; el 28% señaló que rara vez; y un 12% respondió que no. La indiferencia 

es una forma de agresión psicológica, donde se convierte a la mujer en alguien 

invisible, anulándola emocionalmente y vetando su necesidad de conexión 

social para llevarlo a un limbo de auténtico vacío y sufrimiento.  

Veamos en gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 17 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 18 

¿TIENE TU PAREJA CAMBIOS BRUSCOS DE HUMOR O SE COMPORTA 

DISTINTO CONTIGO EN PÚBLICO, COMO SI FUERA OTRA PERSONA? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 52 16% 16% 

A veces 150 45% 61% 

Rara vez 91 28% 89% 

No 37 11% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

En cuanto a saber si su pareja tiene cambios bruscos de humor o se comporta 

distinto con ella en público, como si fuera otra persona, las respuestas fueron 

las siguientes: el 16% indicó que sí; el 45% respondió que a veces; el 28% 

señaló que rara vez; y un 11% dijo que no. Cuando una mujer recibe poca 

atención de su pareja lo primero que piensa es en los posibles errores o 

defectos que tiene, es decir, se culpa a sí misma por el comportamiento de su 

pareja, sin tomar en cuenta que no tiene culpa alguna. En muchos casos este 

tipo de comportamiento se justifica por las mujeres con un ―así es él‖ y hacen 

oídos sordos a sus propios sentimientos y necesidades emocionales. 

Veamos el gráfico consiguiente: 
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GRÁFICO N° 18 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 
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CUADRO N° 19 

¿SIENTES QUE ESTÁS EN PERMANENTE TENSIÓN Y QUE, HAGAS LO 

QUE HAGAS, ÉL SE IRRITA O TE CULPABILIZA?  

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 77 23% 23% 

A veces 132 40% 63% 

Rara vez 96 29% 92% 

No 25 8% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

Les preguntamos también si sienten que están en permanente tensión y que, 

hagas lo que hagas, tu pareja se irrita o te culpabiliza. El 23% dijo que sí; el 

40% indicó que a veces; el 29% sostuvo que rara vez; y un 8% respondió que 

no. La manipulación casi siempre comienza con la culpa, los agresores son 

especialistas en darle la vuelta a cualquier situación para hacer que su pareja 

se sienta responsable, otra de sus estrategias preferidas es arrebatarle a su 

víctima la seguridad y la confianza en sí misma, conoce sus debilidades y no 

duda en usarlas en su contra, para minar su autoestima. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 19 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

23% 

40% 
29% 

8% 

¿SIENTES QUE ESTÁS EN PERMANENTE TENSIÓN Y 
QUE, HAGAS LO QUE HAGAS, ÉL SE IRRITA O TE 

CULPABILIZA? 

Si

A veces

Rara vez

No



87 
 

 

 

CUADRO N° 20 

¿TE HA GOLPEADO CON SUS MANOS, CON UN OBJETO O TE HA 

LANZADO COSAS CUANDO SE ENOJA O DISCUTEN? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 34 10% 10% 

A veces 157 48% 58% 

Rara vez 103 31% 89% 

No 36 11% 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

  

Otro ítem a conocer fue si su pareja la ha golpeado con sus manos, con un 

objeto o le ha lanzado cosas cuando se enoja o discuten, las encuestadas 

respondieron de la siguiente manera: el 10% indicó que sí; el 48% dijo que a 

veces; el 31% manifestó que rara vez le sucede; y un 11% respondió que no. el 

maltratador tiene un carácter que asusta, tiende a estallar por estar enfadado, 

rompe y arroja las cosas, hasta que ese temperamento pronto se vuelve en 

contra de su víctima, todo esto con el afán de intimidarla. 

Veamos el gráfico respectivo: 
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GRÁFICO N° 20 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 21 

¿TE HA AMENAZADO ALGUNA VEZ CON UN OBJETO O ARMA, O CON 

MATARSE ÉL, A TI O A ALGÚN MIEMBRO DE LA FAMILIA?  

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 26 8% 8% 

A veces 93 28% 36% 

Rara vez 154 47% 83% 

No 57 17 % 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

  

De igual manera preguntamos si la ha amenazado alguna vez con un objeto o 

arma, o con matarse él, a ella o algún miembro de la familia. El 8% manifestó 

que sí; el 28% respondió que a veces; el 47% indicó que rara vez; y un 17% 

dijo que no. la manipulación se utiliza para ganar poder en una relación. Con 

diferentes tácticas el agresor intenta tocar los puntos débiles de su víctima y 

para que resulte efectivo, el chantaje emocional debe producir una mezcla de 

temor, obligación y culpa, a fin de que la pareja acabe sucumbiendo a las 

propias expectativas. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 21 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 22 

¿SIENTES QUE CEDES A SUS REQUERIMIENTOS SEXUALES POR 

TEMOR O TE HA FORZADO A TENER RELACIONES SEXUALES?  

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 38 12% 12% 

A veces 63 19% 31% 

Rara vez 151 45% 76% 

No 78 24 % 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

  

Por otro lado, preguntamos si sienten que ceden a sus requerimientos sexuales 

por temor o la ha forzado a tener relaciones sexuales. El 12% indicó que sí; el 

19% respondió que a veces; el 45% manifestó que rara vez; y un 24% dijo que 

no. En la agresión sexual en la pareja resulta muy común que la víctima sea la 

mujer y que muchas veces ella no se dé por enterada, puesto que creen que 

este tipo de actitudes son ―normales‖ o simplemente permiten que sean 

inadvertidas. Este tipo de abuso, va desde besar hasta tener relaciones 

sexuales, sin el consentimiento de la mujer. 

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 22 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 23 

¿DESPUÉS DE UN EPISODIO VIOLENTO, ÉL SE MUESTRA CARIÑOSO Y 

ATENTO, TE REGALA COSAS Y TE PROMETE QUE NUNCA MÁS 

VOLVERÁ A GOLPEARTE O INSULTARTE Y QUE "TODO CAMBIARÁ"? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 26 8% 8% 

A veces 98 29% 37% 

Rara vez 137 42% 79% 

No 69 21 % 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

  

Seguidamente preguntamos si después de un episodio violento, él se muestra 

cariñoso y atento, te regala cosas y promete que nunca más volverá a 

golpearte o insultarte y que todo cambiará, obtuvimos las siguientes 

respuestas: el 8% dijo que sí; el 29% sostuvo que a veces; el 42% indicó que 

rara vez; y un 21% respondió que no. Las mujeres violentadas, al escuchar las 

promesas y franco arrepentimiento de su agresor ceden a dichas súplicas y 

deciden darle otra oportunidad. Al perdonarlo él lo agradece enormemente y 

por un rato la pareja encuentra paz y bienestar y la mujer vuelve a creer en él, 

quedando así atrapadas en el ciclo de la violencia, el ciclo sigue y sigue, 

repitiéndose incesantemente. 

Veamos el grafico que corresponde: 
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GRÁFICO N° 23 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 24 

¿HAS BUSCADO O HAS RECIBIDO AYUDA POR LESIONES QUE ÉL TE 

HA CAUSADO? (PRIMEROS AUXILIOS, ATENCIÓN MÉDICA, 

PSICOLÓGICA O LEGAL) 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si  66 20% 20% 

A veces 87 26% 46% 

Rara vez  125 38% 84% 

No  52 16 % 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

  

En cuanto a saber si alguna vez nuestras encuestadas han buscado o han 

recibido ayuda por lesiones que su pareja les ha causado, ya sea primero 

auxilios, atención médica, psicológica o legal, las respuestas fueron: el 20% 

indicó que no; el 26% sostuvo que a veces; el 38% respondió que rara vez; y el 

16% dijo que no. Esta pregunta encaja dentro de la violencia física, ya que se 

traduce en cualquier acción que provoca daño o sufrimiento físico y afecta la 

integridad de la persona: hematomas, heridas, quemaduras, etc.  

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 24 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  

20% 

26% 

38% 

16% 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

Si A veces Rara vez No

¿HAS BUSCADO O HAS RECIBIDO AYUDA POR LESIONES 
QUE ÉL TE HA CAUSADO? (PRIMEROS AUXILIOS, 

ATENCIÓN MÉDICA, PSICOLÓGICA O LEGAL?) 



97 
 

 

 

CUADRO N° 25 

¿ES VIOLENTO CON LOS HIJOS/AS O CON OTRAS PERSONAS?  

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 37 11% 11% 

A veces 65 20% 31% 

Rara vez 164 50% 81% 

No 64 19 % 100% 

TOTAL 330 100%  

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

  

Ante la pregunta si su pareja es violenta con sus hijos/as o con otras personas, 

encontramos que el 11% dijo que sí; el 20% indicó que a veces; el 50% sostuvo 

que rara vez; y un 19% respondió que no. Está comprobado que un hombre 

que maltrata a una mujer no es un buen padre, siempre que se enoja o discute 

con su pareja llega a trata mal a los suyos (ataques emocionales y hasta 

físicos). Muchas veces suelen reaccionar de manera explosiva e inesperada 

cuando se encuentran en el trabajo o en la calle.  

Veamos el gráfico correspondiente: 
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GRÁFICO N° 25 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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CUADRO N° 26 

¿HA SIDO NECESARIO LLAMAR A LA POLICÍA O LO HAS INTENTADO, 

AL SENTIR QUE TÚ VIDA Y LA DE LOS TUYOS HAN SIDO PUESTAS EN 

PELIGRO POR TU PAREJA? 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si  26 8% 8% 

A veces 96 29% 37% 

Rara vez  131 40% 77% 

No  77 23 % 100% 

TOTAL 330 100%  

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

  

Finalmente, preguntamos si ha sido necesario llamar a la policía o lo ha 

intentado, al sentir que su vida y la de los suyos han sido puestas en peligro 

por su pareja. El 8% dijo que sí; el 29% indicó que a veces; el 29% manifestó 

que rara vez; y un 23% respondió que no. El alto porcentaje demuestra que las 

mujeres alguna vez optaron por llamar a la policía o al menos lo han intentado. 

Por lo general la mayoría de víctimas de la violencia de género no se atreven a 

denunciar a sus agresores, algunas porque en su día a día no identifican el 

maltrato, otras por miedo o por no perjudicar al agresor. 

Observemos el gráfico correspondiente. 
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GRÁFICO N° 26 

 

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS  
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3.2. Contrastación con las conclusiones o aserciones de otros       

investigadores con los resultados que han obtenido las tesistas 

         

Para esta sección de la tesis tomaremos lo que nos señala una fuente del 

marco teórico al cual citamos literalmente. 

 

―VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES: PERSPECTIVAS DE LAS 

VÍCTIMAS, OBSTÁCULOS E ÍNDICES CUANTITATIVOS‖ que 

corresponde a la Defensoría del Pueblo y que nos ilustra con los datos 

consecuentes: 

―La violencia en relación de pareja es una modalidad de violencia de 

género reconocida por el Plan Nacional contra la Violencia de Género 

2016-2021 (D.S.008-2016-MIMP), el que la describe como un problema 

poco visibilizado y sub registrado, ya que subsiste la creencia de que la 

violencia en la familia es un asunto privado, normal y legítimo que no debe 

ser ventilado públicamente.‖ (Recuperado de: 

http://www.defensoria.gob.pe). 

 

Como se trata de contrastar con los resultados del trabajo de campo, la 

hacemos con el siguiente cuadro, resultado de las entrevistas. 

CUADRO N° 24 

¿HAS BUSCADO O HAS RECIBIDO AYUDA POR LESIONES QUE ÉL TE 
HA CAUSADO? (PRIMEROS AUXILIOS, ATENCIÓN MÉDICA, 

PSICOLÓGICA O LEGAL) 

DESCRIPCION FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Si 66 20% 20% 

A veces 87 26% 46% 

Rara vez 125 38% 84% 

No 52 16 % 100% 

TOTAL 330 100%  

FUENTE: ENCUESTA REALIZADA EN EL MES DE ABRIL DEL 2019 

ELABORACIÓN: TESISTAS 

http://www.defensoria.gob.pe/
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En cuanto a saber si alguna vez nuestras encuestadas han buscado o han 

recibido ayuda por lesiones que su pareja les ha causado, ya sea primeros 

auxilios, atención médica, psicológica o legal, las respuestas fueron: el 20% 

indicó que no; el 26% sostuvo que a veces; el 38% respondió que rara vez; y el 

16% dijo que no. Esta pregunta encaja dentro de la violencia física, ya que se 

traduce en cualquier acción que provoca daño o sufrimiento físico y afecta la 

integridad de la persona: hematomas, heridas, quemaduras, etc.  

Entonces ambos datos obtenidos nos ratifica lo que ya veníamos sosteniendo 

desde el proyecto y el desarrollo del borrador de la tesis; que aunque se 

demuestra en la realidad las consecuencias de la violencia de género contra la 

mujer en la región Huánuco registradas en diferentes instituciones tutelares de 

los derechos, estas formas de violencia son invisibilizadas de distintas 

maneras, incluso por las mismas mujeres violentadas; y lo que seguirá siendo 

preocupante: se va internalizando como una acción ―normal‖ y ―encubierta‖ de 

manera solapada por los violentadores y las violentadas.    
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CONCLUSIONES 

 

1. Las consecuencias de maltrato físico contra la mujer en la Región Huánuco. 

2019 se explican con lo que hallamos en el trabajo de campo el cual señalamos 

así: ¿si su pareja la ha golpeado con sus manos, con un objeto o le ha lanzado 

cosas cuando se enoja o discuten? Las encuestadas respondieron de la 

siguiente manera: el 48% dijo que a veces, el 31% manifestó que rara vez le 

sucede, un 11% respondió que no y el 10% indicó que sí. Por tanto, las 

mujeres encuestadas sufrieron violencia en su entorno social, por lo cual las 

personas que ejercen dicha violencia tienen un carácter agresivo, donde en 

una determinada situación empiezan a enojarse, estallar y arrojar las cosas, 

hasta que ese temperamento pronto se vuelva en contra de su víctima, todo 

esto con el afán de intimidarla. 

 

2. Las consecuencias de maltrato psicológico contra la mujer en la Región 

Huánuco 2019 las explicamos de acuerdo a los resultados de nuestro trabajo 

de campo con los siguientes datos: 

Preguntamos a nuestras encuestadas si su pareja la crítica o humilla, en 

público o en privado, sobre su apariencia, su forma de ser o el modo en que 

realiza sus actividades hogareñas. El 47% indicó que a veces, un 22% dijo que 

sí; seguido de un 22% manifestó que rara vez y un 9% respondió que no. De 

estos resultados podemos inferir que este tipo de humillaciones son del tipo 

abierta y en otras oportunidades sutil, pero finalmente siempre desencadenan 

en una experiencia desagradable, donde el hombre lidera la jauría de burla y 

degradación tanto de su empleo, su peso, su potencial productivo, la capacidad 

para criar hijos, aptitud para las tareas domésticas, etc. 

 

3. Las consecuencias de abuso sexual contra la mujer en la Región Huánuco 

2019 lo explicamos con los resultados obtenidos en el trabajo de campo 

preguntando si sienten que ceden a sus requerimientos sexuales por temor o la 

ha forzado a tener relaciones sexuales. El 45% manifestó que rara vez, un 24% 
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dijo que no, el 19% respondió que a veces y el 12% indicó que sí. Por tanto, la 

agresión sexual en la pareja resulta muy común que la víctima sea la mujer y 

que muchas veces ella no se dé por enterada, puesto que creen que este tipo 

de actitudes son ―normales‖ o simplemente permiten que sean inadvertidas. 

Este tipo de abuso, va desde besar hasta tener relaciones sexuales, sin el 

consentimiento de la mujer. 
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SUGERENCIAS 

 

Sabiendo que los tres aspectos principales de nuestra tesis versan sobre las 

consecuencias físicas, psicológicas y sexuales, y que a su vez en conjunto son 

consecuencias sociales consideramos que es necesario sugerir cuatro cosas 

principales, a saber:  

 

1. Llevar a cabo campañas de salud mental dirigidas a parejas en general, de 

forma más focalizada a mujeres en situación de riesgo de violencia y bajo 

situación de violencia. 

 

2. Reforzar los programas de salud mental dirigidos en general a las mujeres y 

dotarlos de mejores herramientas para identificar y derivar a otras entidades a 

mujeres que han sido víctimas de violencia.   

 

3. Fortalecer el núcleo familiar y educacional fomentando valores y una 

comunicación eficaz a su vez desarrollar campañas de información sobre las 

consecuencias que desencadenan la violencia contra la mujer.  

 

4. Al margen de las sugerencias anteriores, es importante entender que los 

programas solo atacan las consecuencias de la violencia, más no sus causas. 

En esa línea es importante fortalecer las acciones de prevención y dirigir los 

programas hacia las mujeres en mayor situación de riesgo.  
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ANEXO N° 01 

CUESTIONARIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LA MUJER. REGIÓN 

HUÁNUCO 2019 

Instrucciones: Estimadas señoras y señoritas de la región Huánuco. Se está 

llevando a cabo una investigación académica para conocer las consecuencias 

de la violencia de género contra la mujer en la Escuela Profesional de 

Sociología de la UNHEVAL. Por ello le solicitamos su colaboración marcando 

con una (X), la alternativa que crea conveniente. Además, le informamos que 

este cuestionario es anónimo.  

De antemano nuestro agradecimiento. 

DATOS GENERALES 

Edad 

a) 18 – 23                 b) 24 – 29             c) 30 – 35       

       d)  36 – 41                 c) 42 – 4               d) 48 - a mas 

 

Grado de Instrucción 

a) Primaria                  b) secundaria       c) técnico          d) superior 

 

Estado civil 

a) Soltera                    b) casada           c) divorciada           d) conviviente 

 

DATOS ESPECÍFICOS: 

¿Usted sufre de violencia familiar? 

       SI                                                                          NO 

¿Qué tipo de violencia? 

a) física                         b) psicológica                        c) sexual 

Tales como: 

Bofetadas                            Desprecio                             Sin Consentimiento  

Puñetes                               Insulto                                   Forzadas 

Patadas                               Humillación 
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¿Con que frecuencia es maltratada? 

a) Diario          b) Interdiario         c) Semanal     d) Mensual 

¿Quién es el agresor? 

a) Esposo            b) conviviente          c) hijos             d) otros 

¿Ha recibido alguna ayuda del parte de una institución? 

       SI                                                                          NO 

¿Alguna vez ha denunciado dicho maltrato? 

       SI                                                                          NO 

¿Usted ha sufrido algún tipo de maltrato en su infancia? 

       SI                                                                          NO 

 

Por parte de quien: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

¿Porque soporta ser maltratada? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

¿Por qué ocurre el maltrato? 

a) Celos         b) Problemas económicos      c) Discusión de parejas     

d) Otros 

¿Qué opina del maltrato? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO Nº 02 

CUESTIONARIO PARA EL AUTODIAGNÓSTICO DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

¿VIVES VIOLENCIA? 

Para conocer si vives violencia o si te encuentras en una situación de riesgo te 

pedimos que respondas a las siguientes preguntas.  

 

1. ¿Sientes que tu pareja constantemente te está controlando?  

 

a) Sí            b) a veces      c) rara vez        d) no  

 

2. ¿Te acusa de infidelidad o de que actúas en forma sospechosa?  

 

a) Sí           b) a veces       c) rara vez        d) no  

 

3. ¿Has perdido contacto con amigas, familiares, compañeras/os de trabajo 

para evitar que tu pareja se moleste?  

 

a) Sí           b) a veces            c) rara vez        d) no  

 

4. ¿Te crítica y humilla, en público o en privado, sobre tu apariencia, tu forma 

de ser, el modo en que haces tus tareas hogareñas? 

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no  

 

5. ¿Controla estrictamente tus ingresos o el dinero que te entrega, originando 

discusiones? 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no  

 

6.  Cuando quiere que cambies de comportamiento, ¿te presiona con el 

silencio, con la indiferencia o te priva de dinero?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

7. ¿Tiene tu pareja cambios bruscos de humor o se comporta distinto contigo 

en público, como si fuera otra persona?  

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

8. ¿Sientes que estás en permanente tensión y que, hagas lo que hagas, él se 

irrita o te culpabiliza?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 
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9. ¿Te ha golpeado con sus manos, con un objeto o te ha lanzado cosas 

cuando se enoja o discuten?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

10. ¿Te ha amenazado alguna vez con un objeto o arma, o con matarse él, a ti 

o a algún miembro de la familia?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

11. ¿Sientes que cedes a sus requerimientos sexuales por temor o te ha 

forzado a tener relaciones sexuales?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

12.  Después de un episodio violento, él se muestra cariñoso y atento, te regala 

cosas y te promete que nunca más volverá a golpearte o insultarte y que "todo 

cambiará"  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

13. ¿Has buscado o has recibido ayuda por lesiones que él te ha causado?  

(Primeros auxilios, atención médica, psicológica o legal) 

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

14. ¿Es violento con los hijos/as o con otras personas?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 

 

15. ¿Ha sido necesario llamar a la policía o lo has intentado al sentir que tu 

vida y la de los tuyos han sido puestas en peligro por tu pareja?  

 

a) Sí              b) a veces         c) rara vez           d) no 
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ANEXO N° 03 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

AUTORAS: LADY DANELLY AMBROCIO VILCA Y GABY MAGARIÑO VASQUEZ 

TITULO: “CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAMUJER EN LA REGION DE HUANUCO 2019” 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS TIPO/NIVEL POBLACION Y MUESTRA 

 
Pregunta general: 
 
¿Cuáles son las 
consecuencias de la 
violencia de género 
contra la mujer. Región 
Huánuco. 2019? 
 
 
 
 
 
Preguntas específicas 
 
¿Cuáles son las 
consecuencias de 
maltrato físico contra la 
mujer. Región Huánuco. 
2019? 
 
 
 

 
Objetivo general 
 
Explicar las 
consecuencias de la 
violencia de género 
contra la mujer. 
Región Huánuco. 2019 
 
 
 
 
 
Objetivos específicos 
  
Explicar las 
consecuencias de 
maltrato físico contra 
la mujer. Región 
Huánuco. 2019. 
 
 
 

 
Hipótesis general 
 
Las consecuencias de 
la violencia de género 
contra la mujer se 
manifiestan en 
diferentes tipos de 
maltratos, físicos, 
psicológicos y 
sexuales en la Región 
Huánuco. 2019. 
 
Hipótesis específicas 
 
La violencia de género 
tiene como 
consecuencia el 
maltrato físico contra 
la mujer. Región 
Huánuco. 2019. 
 
 

 
El tipo de 
investigación para 
nuestro trabajo 
será descriptivo, 
pues a decir de 
Roberto 
Hernández 
Sampieri (2010: 
80) la 
―Investigación 
descriptiva busca 
especificar 
propiedades, 
características y 
rasgos importantes 
de cualquier 
fenómeno que se 
analice. Describe 
tendencias de un 
grupo o 
población.‖ 
 

 
Población  
 
La población a investigar será la de la 
región Huánuco que de acuerdo a la 
Policía Nacional del Perú - División 
de Estadística y el Ministerio del 
Interior - MININTER - Dirección de 
Gestión en Tecnología de la 
Información y Comunicaciones 
ambas de Huánuco, registraron hasta 
el año 2018 las intervenciones por la 
Policía Nacional del Perú Huánuco 
una cantidad de 2295. 
 
Muestra  
 
La muestra será probabilística y el 
procedimiento será un muestreo 
aleatorio simple, para lo cual 
aplicaremos la fórmula estadística de 
determinación del tamaño de la 
muestra para poblaciones finitas  
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¿Cuáles son las 
consecuencias de 
maltrato psicológico 
contra la mujer. Región 
Huánuco 2019? 
 
 
¿Cuáles son las 
consecuencias de abuso 
sexual contra la mujer. 
Región Huánuco 2019? 
 
 

 
Explicar las 
consecuencias de 
maltrato psicológico 
contra la mujer. 
Región Huánuco 2019. 
 
 
Explicar las 
consecuencias de 
abuso sexual contra la 
mujer. Región 
Huánuco 2019. 

La violencia de género 
se manifiesta en el 
maltrato psicológico 
contra la mujer. 
Región Huánuco 2019. 
 
 
La violencia de género 
tiene efectos de abuso 
sexual contra la mujer. 
Región Huánuco 2019. 
 

 

  
Para lo cual nosotros le asignamos 
los siguientes valores: 
n = ? 
N = 2295 
P = 0.5 
q = 0.5 
e = 0.05 
z = 1.96 
 
Entonces haciendo la 
operacionalización de la fórmula 
obtenemos una muestra de 329. 
Luego nuestras unidades de análisis 
serán cada una de las intervenciones 
registradas por el delito de violencia 
de género. 
Pero como tenemos 11 provincias en 
la región haremos la distribución de 
las 329 intervenciones entre el 
número de provincias. Ello nos da el 
siguiente dato: 29.90, lo cual 
redondeando nos obliga a aplicar el 
instrumento en cantidad de 30 por 
cada provincia. 
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Técnicas de recojo de datos  
 
a) Encuesta  
La técnica será la encuesta y el 
instrumento el cuestionario para 
medir las consecuencias de la 
violencia de género en la región 
Huánuco 2019. 
b) Procesamiento y presentación de 
datos. 
Utilizaremos el Software Word y el 
Excel para procesar y presentar los 
resultados. 
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